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INTRODUCCION 

 

 

 

El presente Anexo 3 al Manual de Contabilidad “Documentos de Gestión de Recursos 

Materiales” que emite el Poder legislativo está basado en los documentos publicados por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable y hace referencia a los lineamientos para 

que los Entes Públicos logren enlazar la parte administrativa del manejo y control de los 

Materiales y Suministros, Bienes Muebles e Inmuebles a los Sistemas de Armonización 

Contable. 

 

Se explica la estructura que deben tener los Catálogos de Materiales y Suministros, 

Bienes Muebles e Inmuebles, los fundamentos legales y las consideraciones que se toman 

en cuenta. 

 

El Poder Legislativo elaboró ya los Catálogos de los Materiales y Suministros que se 

aplican al gasto corriente; considerando las políticas y reglas de los registros de Patrimonio 

incluye el Catálogo de Bienes Muebles en dos partes los que se capitalizan y los que no; sin 

dejar de llevar el control y resguardo de cada uno de ellos; de igual forma está elaborado 

el catálogo de Servicios Generales, realizado con la clasificación de los presentes 

acuerdos. 

 

El documento se denomina “Manual de Documentos de Gestión de Recursos Materiales 

y Servicios Generales” ya que sólo incluye 3 de los acuerdos del CONAC que se refieren a 

cómo debe implementarse el control los bienes Muebles e Inmuebles, siendo una base 

legal simple y sencilla de interpretación para las áreas del Poder Legislativo responsables 

de adoptar, adaptar e implementar estos ordenamientos. 

 

 

  

 

 

 

  

https://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiY0aLhps7VAhWj24MKHWSUDD8QjRwIBw&url=http://data.indepedi.cdmx.gob.mx/marco.html&psig=AFQjCNGkunv5kwFyFzc-4sr3tQhumXjplw&ust=1502510697149006


 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  

MANUAL DE DOCUMENTOS DE 

GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

    

    

Elaboro: Dirección de Finanzas 
Fecha de Elaboración 2012 

Revisión: 31/12/2018 

Autorizó: Oficialía Mayor Página: 2 

 

CONTENIDO 

 

 

Capítulo I…………………………………………………………….………………………3 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos dirigidos a asegurar que el sistema 

de contabilidad gubernamental facilite el registro y control de los inventarios de los 

bienes muebles e inmuebles de los entes 

públicos…………………………………………………………………………………………….3 

Capitulo II………………………………………………………….…………………….…27 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la elaboración del catálogo de  

bienes que permita la interrelación automática con el clasificador por objeto del  

gasto y la lista de cuentas……………………………………..………………………………27 

Capitulo III………………………………………………………….……………………...93 

Lineamientos para la elaboración del catálogo de bienes inmuebles que permita 

la interrelación automática con el clasificador por objeto del gasto y la lista de 

cuentas…………………………………………………………………………………….…….93 

Capitulo IV………………………………………………………….…………………......72 
Acuerdo por el que se determina la norma para establecer la estructura del 

formato de la relación de bienes que componen el patrimonio del ente 

público…………………………………………………………………………………………...72 

 

  

https://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiY0aLhps7VAhWj24MKHWSUDD8QjRwIBw&url=http://data.indepedi.cdmx.gob.mx/marco.html&psig=AFQjCNGkunv5kwFyFzc-4sr3tQhumXjplw&ust=1502510697149006


 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  

MANUAL DE DOCUMENTOS DE 

GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

    

    

Elaboro: Dirección de Finanzas 
Fecha de Elaboración 2012 

Revisión: 31/12/2018 

Autorizó: Oficialía Mayor Página: 3 

 

CAPITULO I 
 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DIRIGIDOS A ASEGURAR 

QUE EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITE EL REGISTRO Y 

CONTROL DE LOS INVENTARIOS DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LOS 

ENTES PÚBLICOS 
 

CONTENIDO 

 

A. Antecedentes ....................................................................................................................... 5 

B. Introducción .......................................................................................................................... 8 

C. Bases Normativas y Prácticas Operativas ........................................................................ 10 

C.1. Requisitos técnicos para el diseño de un SCG ................................................................ 10 

C.2. Criterios para identificar las funcionalidades mínimas ...................................................... 10 

C.2.1. Funcionalidad indispensable que deben cubrir los aplicativos según la Ley de 

Contabilidad ................................................................................................................................ 11 

C.3 Consideraciones ...................................................................................................................... 13 

C.4 Momentos de Registro Contable (Momentos Contables) del ejercicio de los Ingresos y 

los Egresos. ....................................................................................................................................... 14 

C.5 Matriz de Conversión ............................................................................................................... 14 

C.6 Registros contables (asientos) que no surgen de la matriz de conversión ..................... 15 

C.7 Plan de Cuentas. ...................................................................................................................... 15 

C.8 Relación Contable/Presupuestaria/Catálogo de Bienes .................................................. 16 

D. Administración de inventarios de bienes muebles e inmuebles ................................... 20 

D.1 Bienes Muebles ......................................................................................................................... 20 

D.1.1 Alta, verificación y registro de Bienes muebles en el inventario ................................ 21 

D.1.2 Cambio de destino de un bien mueble ........................................................................ 21 

D.1.3 Disposición final y baja de bienes muebles .................................................................. 21 

D.1.4 Control de inventario de bienes muebles ..................................................................... 22 

https://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiY0aLhps7VAhWj24MKHWSUDD8QjRwIBw&url=http://data.indepedi.cdmx.gob.mx/marco.html&psig=AFQjCNGkunv5kwFyFzc-4sr3tQhumXjplw&ust=1502510697149006


 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  

MANUAL DE DOCUMENTOS DE 

GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

    

    

Elaboro: Dirección de Finanzas 
Fecha de Elaboración 2012 

Revisión: 31/12/2018 

Autorizó: Oficialía Mayor Página: 4 

 

D.2 Bienes Inmuebles ...................................................................................................................... 22 

D.2.1 Alta de un inmueble ......................................................................................................... 22 

D.2.2 Avalúo de inmuebles ........................................................................................................ 23 

D.2.3 Asignación o cambio de destino ................................................................................... 23 

D.2.4 Desincorporación .............................................................................................................. 23 

D.2.5 Disposición .......................................................................................................................... 23 

E. Salidas de Información .......................................................................................................... 24 

 

  

https://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiY0aLhps7VAhWj24MKHWSUDD8QjRwIBw&url=http://data.indepedi.cdmx.gob.mx/marco.html&psig=AFQjCNGkunv5kwFyFzc-4sr3tQhumXjplw&ust=1502510697149006


 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  

MANUAL DE DOCUMENTOS DE 

GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

    

    

Elaboro: Dirección de Finanzas 
Fecha de Elaboración 2012 

Revisión: 31/12/2018 

Autorizó: Oficialía Mayor Página: 5 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DIRIGIDOS A ASEGURAR QUE EL SISTEMA DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITE EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS INVENTARIOS DE LOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES DE LOS ENTES PÚBLICOS 

A. ANTECEDENTES 

 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto 

establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión 

de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 

armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y 

eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de la Federación, Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los 

Municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal; las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean Federales, 

Estatales o Municipales y los Órganos Autónomos Federales y Estatales. 

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la 

emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información 

financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el 

Secretario Técnico. 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, 

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes 

públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual 

podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones 

administrativas de carácter local, según sea el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar 

con un mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento 

de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará 

el registro de los actos que los gobiernos de las Entidades Federativas, Municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las 

decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose 

que cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la 

finalidad de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la 

cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y 

municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las 

Entidades Federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir 

obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos. 
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En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una 

posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus 

Municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las 

Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los 

gobiernos de sus Municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en 

las decisiones que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de 

establecer las bases para que los gobiernos: Federal, de las Entidades Federativas y 

Municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de 

la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada 

orden de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas 

obligaciones. 

El presente acuerdo elaborado por el secretariado técnico fue sometido a opinión del 

Comité Consultivo, el cual examinó los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes 

Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, contando con la participación de entidades 

federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales de 

Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de 

Contadores Públicos, y la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así 

como los grupos que integra la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

El 18 de noviembre de 2011 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la 

opinión sobre el proyecto de Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a 

asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de 

los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos. 

 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I, de la Ley de 

Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente: 

 

PRIMERO. - Se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes 

Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos al que hace referencia el artículo 19, fracción 

VII, de la Ley de Contabilidad, el cual se integra de la siguiente manera: 
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A. ANTECEDENTES 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) dispone que el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en su calidad de órgano 

coordinador para la armonización de la contabilidad gubernamental, es responsable de 

emitir las normas contables y lineamientos que aplicarán los entes públicos para la 

generación de información financiera. 

El Manual de Contabilidad Gubernamental deberá ser actualizado con base a las 

Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), así como 

por los conceptos específicos que analizará y en su caso aprobará el CONAC. 

Bajo este marco, los presentes lineamientos tienen como propósito mostrar los elementos 

básicos necesarios para registrar y controlar correctamente las operaciones relacionadas 

con los inventarios de los bienes muebles e inmuebles, en forma automática y en tiempo 

real, la información y los estados contables, presupuestarios, programáticos y económicos 

que se requieran, facilitando la armonización de los tres órdenes de gobierno. 

 

B. INTRODUCCIÓN 

La Ley de Contabilidad establece en el artículo 16 que el Sistema, al que deberán 

sujetarse los entes públicos, registrará de manera armónica, delimitada y específica las 

operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros 

flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, 

comprensibles, periódicos y comparables, los cuales deberán ser expresados en términos 

monetarios. 

La Ley de Contabilidad también establece en el artículo 18 que el Sistema estará 

conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes estructurados 

sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, 

clasificar, informar e interpretar, las transacciones, trasformaciones y eventos que, 

derivados de la actividad económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y 

de las finanzas públicas. 

 

El artículo 19 establece que los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 

I.  Refleje la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas 

e instrumentos que establezca el consejo; 

II.  Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos 

y patrimoniales de los entes públicos; 

III.  Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación 

contable, a partir de la utilización del gasto devengado; 

IV.  Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la 

integración de la información presupuestaria y contable; 
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V.  Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere 

derechos y obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los 

entes públicos; 

VI.  Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra 

información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 

programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de 

cuentas; 

 Y de manera muy particular la Fracción: 

VII.  Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles 

de los entes públicos. 

 

Además, el artículo 23 determina que los entes públicos deberán registrar en su 

contabilidad los bienes muebles e inmuebles siguientes: 

I.  Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa 

aplicable; excepto los considerados como monumentos arqueológicos, artísticos 

o históricos conforme a la Ley de la materia; 

II.  Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al 

servicio de los entes públicos, y 

III.  Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que 

deban registrarse. 

 

Los registros contables de los bienes a que se refiere el artículo anterior se realizarán en 

cuentas específicas del activo. (Artículo 24) 

Los entes públicos elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes 

muebles o inmuebles bajo su custodia que, por su naturaleza, sean inalienables e 

imprescriptibles, como lo son los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos. (Artículo 

25) 

La contabilidad gubernamental bajo el enfoque de sistemas, debe registrar las 

transacciones que realizan los entes públicos identificando los momentos contables y 

producir estados de ejecución presupuestaria, contables y económicos en tiempo real, 

con base en la teoría contable, el marco conceptual, los postulados básicos y las normas 

nacionales e internacionales de información financiera que sean aplicables en el Sector 

Público Mexicano. 

El primer paso para el diseño del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), 

consiste en conocer los requerimientos de información establecidos en la legislación, los 

solicitados por los centros gubernamentales de decisión y los que coadyuven a la 

transparencia fiscal y a la rendición de cuentas. Lo anterior permitirá establecer las salidas 

del sistema para, en función de ello, identificar los datos de entrada y las bases de su 

procesamiento. 
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Los sistemas de información se consideran como integrados, cuando fusionan los 

correspondientes a cada área involucrada y forman un solo sistema. 

 

C. BASES NORMATIVAS Y PRÁCTICAS OPERATIVAS 

 

C.1. REQUISITOS TÉCNICOS PARA EL DISEÑO DE UN SCG 

Para desarrollar un SCG que cumpla con las condiciones establecidas en la Ley de 

Contabilidad y las normas emitidas por el CONAC, se requieren bases normativas y 

prácticas operativas que aseguren lo siguiente: 

 

 Un Sistema de Cuentas Públicas que permita el acoplamiento automático de las 

cuentas presupuestarias y contables, así como de otros instrumentos técnicos de 

apoyo, tal como el Clasificador de Bienes. 

 Una clara identificación y correcta aplicación de los momentos básicos de registro 

contable (momentos contables) del ejercicio de los ingresos y los egresos. 

 La utilización del momento del “devengado” como eje central de la integración de 

las cuentas presupuestarias con las contables o viceversa. 

 

C.2. CRITERIOS PARA IDENTIFICAR LAS FUNCIONALIDADES MÍNIMAS 

Los criterios para identificar las funcionalidades mínimas y las características técnicas 

con que deben contar los aplicativos informáticos para su uso por parte de los entes 

públicos. 

Se han establecido dos niveles de funcionalidades que deben evaluarse: 

 

I. Funcionalidad indispensable. - Son los procesos mínimos con que debe contar el 

aplicativo en cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley de 

Contabilidad. 

II. Funcionalidad de valor agregado. - Son procesos que complementan el 

funcionamiento integral de la aplicación y que facilitan la operación diaria y son 

reconocidos por su innovación en la mejora de la experiencia de los usuarios. 

 

El criterio de selección de los aplicativos, se deja a consideración de la autoridad 

competente, por lo que la responsabilidad en la deliberación final es propia de cada ente 

público. 
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C.2.1. FUNCIONALIDAD INDISPENSABLE QUE DEBEN CUBRIR LOS 

APLICATIVOS SEGÚN LA LEY DE CONTABILIDAD 

 

 

1. Características Generales 

1.1. Registro derivado de la gestión. 

 Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los incisos B “Objetivos del 

Sistema de Contabilidad Gubernamental” y C “Características del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental” del apartado “II. Sistema de Contabilidad 

Gubernamental” del Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental, el 

registro de todas las operaciones de impacto financiero deberá derivarse de la 

gestión de los procesos operativos y realizarse en el momento y lugar donde 

ocurren dichas transacciones, con la finalidad de que permitan registrar de 

manera automática y en tiempo real las operaciones contables y presupuestarias, 

propiciando el registro único, simultáneo y homogéneo de las mismas. 

 Por lo anterior expuesto, las aplicaciones deberán encontrarse insertas en los 

procesos. 

1.2. Integración automática de la información contable-presupuestaria 

 El registro contable de las operaciones se realizará de manera automática 

derivado de la gestión presupuestaria, a través del modelo de asientos emitido por 

el CONAC, con excepción de los eventos extrapresupuestarios. 

 Este registro deberá reflejar un registro congruente y ordenado de cada operación 

que genera derechos y obligaciones, derivadas de la gestión económica-

financiera de los entes públicos. 

1.3. Tiempo real 

 Las transacciones deben registrarse por única vez en el momento en que suceden 

o cuándo el ente público conozca su existencia. 

1.4. Transaccionalidad 

 El registro automático debe realizarse operación a operación. 

 

2. Adquisiciones y contrataciones 

2.1. Recepción de bienes y servicios 

 Los aplicativos deberán contar con la funcionalidad para registrar por las áreas 

responsables la recepción conforme de bienes y servicios, el cual deberá vincular 

automáticamente el registro patrimonial, en el caso de adquisición de activos de 

acuerdo a lo establecido en las Normas y metodología para la determinación de 

los momentos contables de los egresos emitido por el CONAC. 
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 El aplicativo deberá registrar de forma automática el momento contable del 

devengado, en la cuenta de orden 8.2.5. 

 

3. Administración de bienes 

3.1. Registro de bienes muebles e inmuebles 

 Confirmar que se cumplan fielmente los lineamientos plasmados en el documento 

emitido por CONAC, denominado “Principales Reglas de Registro y Valoración de 

Patrimonio”. 

 Verificar el registro de los bienes muebles e inmuebles en las cuentas 

correspondientes y con la información necesaria. 

 

4. Aspectos Generales 

4.1. El aplicativo debe contar con una base de datos única que contenga toda 

información contable, presupuestaria y patrimonial, con la finalidad de garantizar 

la integridad de la información. 

4.2. El aplicativo deberá contar con todos los catálogos necesarios para la debida 

clasificación o control de los distintos elementos que integren y complementen la 

información contable – presupuestaria y patrimonial. 

 Deberá mostrar los apartados donde se registren los diferentes componentes 

catalogados que integren y definan el comportamiento de la aplicación 

(catálogos de datos). 

4.3. Deberá tener la capacidad de registrar de manera simultánea dos o más 

momentos contables ya sea de egresos o ingresos cuando el proceso así lo 

requiera. 

4.4. Todos los informes (salidas) deberán ser generados por el sistema en tiempo real. 

 Deberá mostrar el impacto reflejado en reportes en el momento de realizar algún 

movimiento o afectación contable / presupuestario incluyendo fecha y hora de 

generación de los mismos. 

4.5. La información debe estar estructurada en la base de datos de manera tal que 

permita analizar la misma desde el saldo global o a nivel mayor hasta el último 

detalle o registro que lo genera, pasando por todos los niveles intermedios. 

4.6. Funcionalidades recomendadas por configuración 

 Configuración que determine en que parte del proceso se realiza la 

afectación de los momentos contables. 

 Reporteador dinámico. 

 Generar la relación del catálogo de cuentas con el ente, persona, etc. Con la 

cual la institución requiere contar con un registro contable, de esta forma se 
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puede conocer en cualquier momento las obligaciones o derechos que se 

tienen sobre esa institución, persona, etc., clasificada por la naturaleza de las 

mismas. 

 

C.3 CONSIDERACIONES 

 

El Catálogo de Bienes deberá conformarse a partir del Clasificador por Objeto del Gasto 

(COG) ya armonizado con la Lista de Cuentas. Ello representa la forma más expedita y 

eficiente de coordinar inventarios de bienes muebles e inmuebles, valorizados con cuentas 

contables y de realizar una efectiva administración y control de los bienes muebles e 

inmuebles registrados. Igualmente debe señalarse la importancia de que este clasificador 

esté asociado automáticamente con el Sistema de Clasificación Industrial de América del 

Norte (SCIAN), para facilitar la preparación de la contabilidad nacional, actividad a cargo 

del INEGI. 

Para los efectos de la integración automática entre las cuentas presupuestarias, 

contables, clasificador de bienes y la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión, debe 

existir una correspondencia que tienda a ser biunívoca entre las mismas y entre ellas y las 

estructuras de las Cuentas Económicas referidas. 

El siguiente esquema muestra gráficamente las diferentes estructuras de cuentas que 

deben estar interrelacionadas en un Sistema de Contabilidad Gubernamental (SICG): 
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C.4 MOMENTOS DE REGISTRO CONTABLE (MOMENTOS CONTABLES) DEL EJERCICIO 

DE LOS INGRESOS Y LOS EGRESOS. 

 

La normatividad vigente (artículo 38 de la Ley de Contabilidad), surge la obligación 

para todos los entes públicos de registrar los momentos contables de los ingresos y egresos 

que a continuación se señalan: 

Momentos contables de los ingresos. 

 Estimado 

 Modificado 

 Devengado 

 Recaudado 

Momentos contables de los egresos. 

 Aprobado 

 Modificado 

 Comprometido 

 Devengado 

 Ejercido 

 Pagado 

 

C.5 MATRIZ DE CONVERSIÓN 

 

La matriz de conversión de gastos es una tabla que tiene incorporadas las relaciones 

automáticas entre las cuentas de los Clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo del 

Gasto con las del Plan de Cuentas (Lista de Cuentas) de la contabilidad. La tabla está 

programada para que al registrarse el devengado de una transacción presupuestaria de 

egresos de acuerdo con los referidos clasificadores, identifique automáticamente la 

cuenta de crédito a que corresponde la operación y genere automáticamente el asiento 

contable. En el caso de los ingresos, la tabla actúa en forma similar a la anterior, pero como 

lo que se registra en el CRI es un crédito (ingreso), la tabla identifica automáticamente la 

cuenta de débito y genera el respectivo asiento contable. 

 

La matriz del pagado de egresos relaciona el medio de pago con las cuentas del Plan 

de Cuentas (Lista de Cuentas; la cuenta del debe (cargo) será la cuenta del haber 

(abono) del asiento del devengado de egresos y la cuenta del haber está definida por el 

medio de pago (Bancos). La matriz de ingresos percibidos relaciona el tipo de ingreso y el 

medio de percepción; las cuentas del cargo identifican el tipo de cobro realizado (ingresos 

a bancos) y la de abono será la cuenta de cargo del asiento del devengado de ingresos. 
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Estas matrices hacen posible la producción automática de asientos, libros y los estados 

del ejercicio de los ingresos y egresos, así como una parte sustancial de los estados 

financieros y económicos requeridos al SCG. 

 

C.6 REGISTROS CONTABLES (ASIENTOS) QUE NO SURGEN DE LA MATRIZ DE CONVERSIÓN 

 

Si bien la mayoría de las transacciones a registrar en el Sistema de Contabilidad 

Gubernamental tienen origen presupuestario, una mínima proporción de las mismas no 

tienen tal procedencia. Como ejemplo de operaciones no originadas en el presupuesto, 

se distinguen entre otras las siguientes: 

 

 Baja de bienes 

 Bienes en comodato 

 Bienes concesionados 

 Depreciación y amortización 

 

Para cada uno de estos casos, deben prepararse Guías Contabilizadoras específicas 

sobre la generación de los asientos contables respectivos, indicando su oportunidad, 

documento soporte y responsable de introducirlo al sistema. 

 

C.7 PLAN DE CUENTAS. 

 

El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos 

necesarios que les permita contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo 

y forma, para la toma de decisiones por parte de los responsables de administrar las 

finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así como medir los resultados 

de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las 

instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas. 

Constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga 

consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, 

proporcionando las bases para consolidar bajo criterios armonizados la información 

contable. 

En el Plan de Cuentas se han tomado en consideración los siguientes aspectos 

contables: 

 

 Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida; 

 Las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta; 
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 El nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y expresar su contenido a fines 

de evitar confusiones y facilitar la interpretación de los estados financieros a los 

usuarios de la información, aún que éstos no sean expertos en Contabilidad 

Gubernamental; 

 Se adopta un sistema numérico para codificar las cuentas, el cual es flexible para 

permitir la incorporación de otras cuentas que resulten necesarias a los propósitos 

perseguidos. 

 Las cuentas de orden contables señaladas, son las mínimas necesarias, se podrán 

aperturar otras, de acuerdo con las necesidades de los entes públicos. 

 

C.8 RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA/CATÁLOGO DE BIENES 

 

Para dar cumplimiento al artículo 40 el cual señala que las “…transacciones 

presupuestarias y contables generarán el registro automático y por única vez de las mismas 

en los momentos contables correspondientes,” así como el artículo 41 “Para el registro 

único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de 

clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos 

similares que permitan su interrelación automática”, ambos de la Ley de Contabilidad, la 

desagregación de las siguientes cuentas, entre otras relacionadas, es obligatoria para 

todos los entes públicos. 
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CUENTAS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES CON SU INTERRELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA POR OBJETO 

DEL GASTO, INCLUYE LA DESAGREGACIÓN OBLIGATORIA A 5° NIVEL. 

 

Subcuentas Armonizadas para dar  

Cumplimiento con La Ley de Contabilidad 

Clasificador por Objeto de Gasto 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de 

Administración  

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACION 

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería  511 Muebles de Oficina y Estantería  

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y 

Estantería  

512 Muebles, Excepto de Oficina y 

Estantería  

1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de 

Tecnologías de la Información 

515 Equipo de Cómputo y de Tecnologías 

de la Información 

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de 

Administración 

519 Otros Mobiliarios y Equipos de 

Administración 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y 

Recreativo  

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales  521 Equipos y Aparatos Audiovisuales  

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos 522 Aparatos Deportivos 

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video  523 Cámaras Fotográficas y de Video 

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo 

Educacional y Recreativo  

529 Otro Mobiliario y Equipo Educacional 

y Recreativo 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de 

Laboratorio  

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y 

DE LABORATORIO 

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio  531 Equipo Médico y de Laboratorio 

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de 

Laboratorio  

532 Instrumental Médico y de Laboratorio 

1.2.4.4 Equipo de Transporte  5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE 

TRANSPORTE 

1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo de Transporte  541 Vehículos y Equipo de Transporte 

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques  542 Carrocerías y Remolques 

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial  543 Equipo Aeroespacial 

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario  544 Equipo Ferroviario 

1.2.4.4.5 Embarcaciones  545 Embarcaciones 

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte  549 Otros Equipos de Transporte  

1.2.4.5 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 551 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y 

Herramientas  

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS  

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario  561 Maquinaria y Equipo Agropecuario 
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Subcuentas Armonizadas para dar  

Cumplimiento con La Ley de Contabilidad 

Clasificador por Objeto de Gasto 

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial  562 Maquinaria y Equipo Industrial 

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de 

Construcción  

563 Maquinaria y Equipo de Construcción 

1.2.4.6.4 Sistemas de Aire Acondicionado, 

Calefacción y de Refrigeración 

Industrial y Comercial  

564 Sistemas de Aire Acondicionado, 

Calefacción y de Refrigeración Industrial 

y Comercial 

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y 

Telecomunicación  

565 Equipo de Comunicación y 

Telecomunicación 

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, 

Aparatos y Accesorios Eléctricos  

566 Equipos de Generación Eléctrica, 

Aparatos y Accesorios Eléctricos 

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-

Herramienta  

567 Herramientas y Máquinas-

Herramienta 

1.2.4.6.9 Otros Equipos  569 Otros Equipos 

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y 

Objetos Valiosos 

 

1.2.4.7.1 Bienes Artísticos, Culturales y 

Científicos 

513 Bienes Artísticos, Culturales y 

Científicos 

1.2.4.7.2 Objetos de Valor 514 Objetos de Valor 

1.2.4.8 Activos Biológicos  5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 

1.2.4.8.1 Bovinos  571 Bovinos 

1.2.4.8.2 Porcinos  572 Porcinos 

1.2.4.8.3 Aves  573 Aves 

1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos  574 Ovinos y Caprinos 

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura  575 Peces y Acuicultura  

1.2.4.8.6 Equinos  576 Equinos 

1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico  577 Especies Menores y de Zoológico 

1.2.4.8.8 Árboles y Plantas  578 Árboles y plantas  

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos  579 Otros Activos Biológicos 

1.2.3.1 Terrenos  581 Terrenos 

1.2.3.2 Viviendas 582 Viviendas 

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 583 Edificios no Habitacionales 

1.2.3.4 Infraestructura  

1.2.3.4.1 Infraestructura de Carreteras  

1.2.3.4.2 Infraestructura Ferroviaria y 

Multimodal 

 

1.2.3.4.3 Infraestructura Portuaria  
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Subcuentas Armonizadas para dar  

Cumplimiento con La Ley de Contabilidad 

Clasificador por Objeto de Gasto 

1.2.3.4.4 Infraestructura Aeroportuaria  

1.2.3.4.5 Infraestructura de 

Telecomunicaciones 

 

1.2.3.4.6 Infraestructura de Agua Potable, 

Saneamiento, Hidroagrícola y 

Control de Inundaciones 

 

1.2.3.4.7 Infraestructura Eléctrica  

1.2.3.4.8 Infraestructura de Producción de 

Hidrocarburos 

 

1.2.3.4.9 Infraestructura de Refinación, Gas y 

Petroquímica 

 

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en 

Bienes de Dominio Público 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE 

DOMINIO PUBLICO 

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso 611 Edificación Habitacional 

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en 

Proceso 

612 Edificación no Habitacional 

1.2.3.5.3 Construcción de Obras para el 

Abastecimiento de Agua, Petróleo, 

Gas, Electricidad y 

Telecomunicaciones en Proceso 

613 Construcción de Obras para el 

Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, 

Electricidad y Telecomunicaciones 

1.2.3.5.4 División de Terrenos y Construcción 

de Obras de Urbanización en 

Proceso 

614 División de Terrenos y Construcción 

de Obras de Urbanización 

1.2.3.5.5 Construcción de Vías de 

Comunicación en Proceso 

615 Construcción de Vías de 

Comunicación 

1.2.3.5.6 Otras Construcciones de Ingeniería 

Civil u Obra Pesada en Proceso 

616 Otras Construcciones de Ingeniería 

Civil u Obra Pesada 

1.2.3.5.7 Instalaciones y Equipamiento en 

Construcciones en Proceso 

617 Instalaciones y Equipamiento en 

Construcciones 

1.2.3.5.9 Trabajos de Acabados en 

Edificaciones y Otros Trabajos 

Especializados en Proceso 

619 Trabajos de Acabados en 

Edificaciones y Otros Trabajos 

Especializados 

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en 

Bienes Propios  

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso 621 Edificación Habitacional 

1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en 

Proceso 

622 Edificación no Habitacional 
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Subcuentas Armonizadas para dar  

Cumplimiento con La Ley de Contabilidad 

Clasificador por Objeto de Gasto 

1.2.3.6.3 Construcción de Obras para el 

Abastecimiento de Agua, Petróleo, 

Gas, Electricidad y 

Telecomunicaciones en Proceso 

623 Construcción de Obras para el 

Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, 

Electricidad y Telecomunicaciones 

1.2.3.6.4 División de Terrenos y Construcción 

de Obras de Urbanización en 

Proceso 

624 División de Terrenos y Construcción 

de Obras de Urbanización 

1.2.3.6.5 Construcción de Vías de 

Comunicación en Proceso 

625 Construcción de Vías de 

Comunicación 

1.2.3.6.6 Otras Construcciones de Ingeniería 

Civil u Obra Pesada en Proceso 

626 Otras Construcciones de Ingeniería 

Civil u Obra Pesada 

1.2.3.6.7 Instalaciones y Equipamiento en 

Construcciones en Proceso 

627 Instalaciones y Equipamiento en 

Construcciones 

1.2.3.6.9 Trabajos de Acabados en 

Edificaciones y Otros Trabajos 

Especializados en Proceso 

629 Trabajos de Acabados en 

Edificaciones y Otros Trabajos 

Especializados 

1.2.3.9 Otros bienes inmuebles 589 Otros bienes inmuebles 

 

En el caso de la obra pública por contrato y por administración se tendrá que controlar 

conforme al artículo 29 de la Ley de Contabilidad que establece que las obras en proceso 

deberán registrarse, invariablemente, en una cuenta contable específica del activo, la 

cual reflejará su grado de avance en forma objetiva y comparable, traspasándose el saldo 

a una cuenta específica del activo cuando se entregue formalmente la obra terminada. 

Administración de inventarios de bienes muebles e inmuebles 

 

D. ADMINISTRACIÓN DE INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

 

D.1 BIENES MUEBLES 

 

El proceso de administración comprende los procedimientos de alta, verificación, 

registro en el inventario, cambio de destino, disposición final, baja y control de inventario 

de bienes muebles, entre otros. 

El registro de bienes en el inventario se realiza conforme el Catálogo de Adquisiciones 

de Bienes Muebles que emita el CONAC. 
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D.1.1 ALTA, VERIFICACIÓN Y REGISTRO DE BIENES MUEBLES EN EL INVENTARIO 

 

Como se ha señalado, previamente el alta de bienes en el inventario es simultánea con 

la recepción definitiva del bien. 

Los motivos de las altas pueden ser: 

1) Compra 

2) Donación 

3) Transferencia y comodato 

4) Verificación de inventarios 

Verificando que el bien cumple las condiciones técnicas requeridas al momento de la 

adquisición. Para ello debe generarse los números de inventario, rotularse y elaborar el 

resguardo. 

Deberá asignarse destino al bien, identificando al responsable de su custodia, quien 

tendrá el cargo patrimonial por su tenencia. 

 

D.1.2 CAMBIO DE DESTINO DE UN BIEN MUEBLE 

 

El valor de los bienes muebles al momento de efectuar su alta en los inventarios será el 

utilizado para el registro de su recepción. Es decir, el valor de adquisición, el estimado 

cuando haya sido donado o el valor asignado de acuerdo al costo de producción cuando 

fuera de fabricación o transformación propia. 

Periódicamente debe realizarse la depreciación de los bienes de acuerdo a la 

normatividad emitida por el CONAC. 

Asimismo, las mejoras que sufran los bienes en su proceso de conservación deben 

reflejarse en la valuación. 

 

D.1.3 DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES 

 

Los entes públicos de acuerdo a las disposiciones aplicables autorizan anualmente el 

programa anual para la disposición final de bienes previo dictamen de no utilidad. 

Los entes públicos sólo operarán la baja de sus bienes en los siguientes supuestos: 

1) Cuando se trate de bienes no útiles, y 

2) Cuando el bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, debiendo levantar 

acta como constancia de los hechos y cumplir con las formalidades establecidas 

en las disposiciones legales aplicables. 
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Los entes públicos, con base en el dictamen de afectación, proceden a determinar el 

destino final y baja de los bienes no útiles y, en su caso, llevarán el control y registro de las 

partes reaprovechadas. El dictamen de desafectación y la propuesta de destino final 

estarán a cargo del responsable de los recursos materiales y la reasignación a nuevo 

destino se llevará a cabo una vez que se hubiere autorizado en los términos de lo dispuesto 

en las normas aplicables. 

Una vez concluida la disposición final de los bienes conforme a las normas aplicables, 

se procederá a su baja, lo mismo se realizará cuando el bien de que se trate se hubiere 

extraviado, robado o entregado a una institución de seguros como consecuencia de un 

siniestro, una vez pagada la suma asegurada. 

 

D.1.4 CONTROL DE INVENTARIO DE BIENES MUEBLES 

 

Anualmente se realiza el control de inventario de bienes muebles. Dicho control debe 

ser realizado por cada ente público y luego conciliado con la información disponible en el 

inventario. 

Las inconsistencias entre el inventario y el relevamiento deberán ser conciliadas, 

identificando movimientos (altas, transferencias y bajas) no registrados y proceder a su 

regularización tanto en el inventario como en la contabilidad. 

 

D.2 BIENES INMUEBLES 

 

El proceso de administración comprende los procedimientos de alta, avalúo, asignación 

o cambio de destino, desincorporación y disposición, entre otros. 

Se incluye terrenos, viviendas, edificios no habitacionales, infraestructura y otros bienes 

inmuebles. 

 

D.2.1 ALTA DE UN INMUEBLE 

 

Las altas, pueden ser por: 

1) Adquisición, 

2) Nacionalización, 

3) Expropiación, 

4) Donación, 

5) Regularización, etc. 

Lo anterior, considerando la normativa aplicable en cada caso. 
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D.2.2 AVALÚO DE INMUEBLES 

 

Los avalúos son realizados de acuerdo a las normas, procedimientos, criterios y 

metodologías de carácter técnico que dicte las autoridades en las materias a nivel federal, 

estatal y municipal. 

Corresponde realizar avalúos para incorporar al patrimonio bienes que no fueron 

adquiridos, establecer indemnizaciones de expropiaciones, disponer la venta o 

enajenación a título oneroso, otorgar concesiones, estimar las rentas que corresponde 

percibir por arrendamiento, estimar el valor de los bienes y las contraprestaciones por su 

uso, aprovechamiento o explotación, etc. 

 

D.2.3 ASIGNACIÓN O CAMBIO DE DESTINO 

 

El cambio de destino de un inmueble puede ser dispuesto por las autoridades 

competentes para atender las necesidades de los entes públicos. 

 

D.2.4 DESINCORPORACIÓN 

 

La desincorporación de los inmuebles se materializa cuando se dicta el correspondiente 

acto administrativo por la autoridad competente, a solicitud del responsable inmobiliario 

del ente público, cuando los bienes no sean útiles para destinarlos a servicio público. 

 

D.2.5 DISPOSICIÓN 

 

Los actos de administración a los que están sujetos los inmuebles son: la enajenación a 

título oneroso o gratuito (a favor de instituciones públicas), a la permuta entre entes 

públicos, la donación, la afectación a fondos de fideicomisos públicos, la indemnización 

como pago en especie por las expropiaciones, la enajenación al último propietario del 

inmueble, el arrendamiento total o parcial, la concesión, el comodato y el usufructo. 

Los actos de administración que requieren la desafectación previa del bien son 

realizados a través de la autoridad competente. 

El acto por el cual se aprueba la disposición genera automáticamente el registro 

contable dando de baja en el patrimonio el respectivo bien. 
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E. SALIDAS DE INFORMACIÓN 

 

El sistema deberá garantizar la emisión de información con las características previstas 

en estos lineamientos y con lo establecido en el acuerdo por el que se emiten los 

Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor 

e Inventarios y Balances (Registro Electrónico) publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 7 de julio de 2011. 

Asimismo, deberá emitir el estado analítico del activo de conformidad al Capítulo VII 

Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados 

Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas del Manual de 

Contabilidad Gubernamental, en donde considera los bienes muebles e inmuebles motivo 

del presente lineamiento. 

 

SEGUNDO. - En cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los 

Órganos Autónomos deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el 

presente acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema 

de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes 

Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos. 

TERCERO. - En cumplimiento con los artículos 7 y 19 fracción VII, de la Ley de 

Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades 

Federativas; las Entidades y los Órganos Autónomos deberán apegarse a los Lineamientos 

dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y 

Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, a más 

tardar el 31 de diciembre de 2012. 

 

CUARTO.- Al adoptar e implementar los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema 

de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes 

Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, las autoridades en materia de contabilidad 

gubernamental en los poderes ejecutivos Federal, Estatal y Ayuntamientos de los 

Municipios establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, 

respectivamente, atendiendo a su naturaleza, se ajustarán a las mismas. Lo anterior, en 

tanto el CONAC emite lo conducente. 

QUINTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio, de la Ley de 

Contabilidad, los Ayuntamientos de los Municipios y los órganos político-administrativos de 

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con 

carácter obligatorio, el presente acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a 

asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de 

los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos. 
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SEXTO. - En cumplimiento con los artículos 7 y 19 fracción VII, de la Ley de Contabilidad, 

los Ayuntamientos de los Municipios y los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán apegarse a los Lineamientos 

dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y 

Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, a más 

tardar el 31 de diciembre de 2012. 

SEPTIMO. - De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los 

gobiernos de las Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del 

CONAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual 

modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de carácter local, 

según sea el caso. 

OCTAVO. - De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los 

gobiernos de las Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos Municipales 

para que logren contar con un marco contable armonizado, a través del intercambio de 

información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

NOVENO. - En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario 

Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos 

de las Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

realicen para la adopción e implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los 

gobiernos de las Entidades Federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. 

Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a 

partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

DECIMO. - En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las Entidades 

Federativas y Municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de 

Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones contenidas 

en la Ley de Contabilidad. 

DECIMO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de 

la Ley de Contabilidad, los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes 

Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, serán publicados en el Diario Oficial de la 

Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las 

Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:26 horas del día 29 de noviembre 

del año dos mil once, el Director General Adjunto de Normas y Cuenta Pública Federal en 

ausencia del Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la 

Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de 

Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HACE CONSTAR que 

el documento consistente de 9 fojas útiles impresas por ambos lados denominado 

Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite 

el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes 
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Públicos, corresponde con los textos presentado a dicho Consejo, mismos que estuvo a la 

vista de los integrantes del Consejo Nacional de Armonización Contable, en su segunda 

reunión celebrada el pasado 29 de noviembre del presente año. Lo anterior para los 

efectos legales conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo 

Nacional de Armonización Contable. - El Secretario Técnico del Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

Con fundamento en el Art. 105 del Reglamento Interior de la SHCP, el C.P.C. Rogelio 

Santillán Buelna, Director General Adjunto de Normas y Cuenta Pública Federal, firma en 

ausencia del Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la 

Gestión Pública, y Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. - 

Rúbrica. 
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CAPITULO II 
 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 

CATÁLOGO DE BIENES QUE PERMITA LA INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA CON EL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL  GASTO Y LA LISTA DE CUENTAS 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL CATÁLOGO DE BIENES 

QUE PERMITA LA INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA CON EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL  GASTO Y LA LISTA 

DE CUENTAS 

ANTECEDENTES 

 

El presente acuerdo elaborado por el Secretariado Técnico, fue sometido a opinión del 

Comité Consultivo, el cual examinó los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de 

Bienes que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y 

la Lista de Cuentas, contando con la participación de entidades federativas, municipios, 

la Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto 

para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y la 

Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como, los grupos que 

integran la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

 

Con fecha 18 de noviembre de 2011, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario 

Técnico la opinión sobre el proyecto de Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 

para la elaboración del Catálogo de Bienes que permita la interrelación automática con 

el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas. 

 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 6 y 9, Fracción I, de la Ley de 

Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente: 

 

PRIMERO. - Se emiten los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que 

permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de 

Cuentas a que hace referencia la Ley de Contabilidad, el cual se integra de la siguiente 

manera: 
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INTRODUCCION 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como 

instrumento de la administración financiera gubernamental, registrará de manera 

armónica, delimitada y específica las operaciones contables y presupuestarias derivadas 

de la gestión pública, así como otros flujos económicos. 

Los entes públicos deberán asegurarse que el SCG, entre otros objetivos, facilite el 

registro y control de los inventarios de los bienes de los entes públicos. 

Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, dispondrán de 

clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos 

similares que permitan su interrelación automática. 

En este sentido, ya se han aprobado los clasificadores presupuestarios, como el 

Clasificador por Rubros de Ingresos, el Clasificador por Objeto del Gasto, el Clasificador por 

Tipo de Gasto, las Clasificaciones Funcional, Administrativa y Económica; adicionalmente 

el Plan de Cuentas hoy corresponde al Catálogo de Bienes que nos permitirá administrar, 

controlar e identificar de forma eficiente los bienes adquiridos por los entes públicos. 

 

El Catálogo de Bienes forma parte de los documentos especificados en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) que debe aprobar el CONAC, de 

tal forma que los Sistemas de Contabilidad Gubernamental de la Federación, de las 

Entidades Federativas y de los Municipios, generen en forma automática la información 

sobre los gastos de los entes públicos, en forma homogénea y en tiempo real, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 46 y en el artículo Cuarto Transitorio de la 

Ley de Contabilidad. 

 

El propósito general de este documento es presentar el instrumento básico del SCG que 

servirá de base para la identificación de los bienes adquiridos por los entes públicos, tanto 

los de consumo como aquéllos que se consideran de gasto de capital. 

 

Esto implica construir la estructura básica del Catálogo de Bienes que servirá para los 

tres órdenes de gobierno con el fin de que sea homogénea. 

 

El Catálogo de Bienes deberá tener una correlación en forma precisa con el Clasificador 

por Objeto del Gasto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2010 

y el Plan de Cuentas publicado dentro del Manual de Contabilidad Gubernamental el 22 

de noviembre de 2010, ya que es la forma más expedita y eficiente de coordinar 

inventarios con cuentas contables y realizar un efectivo control de los bienes registrados. 
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A la vez, ambos sistemas deben respetar la estructura de cuentas que establece el 

Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), al que México está 

adherido. 

 

A su vez, ambas clasificaciones deben permitir su relación automática con las cuentas 

económicas correspondientes. La correspondencia entre las cuentas presupuestarias de 

egresos y las contables se facilita, dado que el carácter económico de las diversas 

transacciones forma parte de la Clave Presupuestaria y es introducido al sistema cada vez 

que hay un registro. 

 

Por otra parte, las cuentas económicas deben estar de acuerdo con lo establecido 

sobre el particular en el Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) y en el Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas (MEFP) 

editado por el Fondo Monetario Internacional (FMI), que son modelos de validez mundial. 

En resumen, deben tenerse en cuenta las siguientes relaciones: 

 

 Relaciones biunívocas entre el Clasificador por Objeto del Gasto, la Lista de Cuentas 

y el Clasificador de Bienes, en lo que corresponda a este último. A su vez de todos 

ellos con el SCIAN. 

 Relaciones entre los Clasificadores Presupuestarios y la Lista de Cuentas con la 

estructura de cuentas del SNC (ONU) y del MEFP (FMI). 

 

El cuadro siguiente esquematiza las relaciones básicas entre las diferentes estructuras de 

cuentas tanto para gastos como para ingresos: 
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BASE LEGAL 

 

La Ley de Contabilidad en su Artículo 41 establece que para el registro único de las 

operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores 

presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que 

permitan su interrelación automática. 

 

Asimismo, en la Fracción I, del Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad, establece la 

responsabilidad en lo relativo a la Federación y las entidades federativas de disponer de 

listas de cuentas alineadas al Plan de Cuentas; clasificadores presupuestarios armonizados 

y catálogos de bienes y las respectivas matrices de conversión con las características 

señaladas en los artículos 40 y 41. 

 

OBJETIVOS 

 

Los principales objetivos del Catálogo de Bienes son los siguientes: 
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 Establecer criterios uniformes y homogéneos para el control, la fiscalización y la 

identificación de bienes. 

 Definir su agrupamiento, clasificación y codificación, de los bienes con el fin de 

estandarizarla, a efectos de contar con información simple, completa, ordenada e 

interrelacionada de los tipos de bienes susceptibles de ser ingresados al inventario 

patrimonial de los entes públicos. 

 Iidentificar y cuantificar los tipos de bienes que se consideran en los procesos de 

programación y presupuestación anual de las adquisiciones y contrataciones, en la 

elaboración de los requerimientos, en el proceso de la administración de bienes, lo 

cual exige establecer un marco técnico-legal y conceptual que efectivamente 

permita cumplir con el objetivo descrito en este documento. 

 Agilizar la acciones técnicas–administrativas, en lo referente a la administración de 

los bienes, con el objetivo de que los entes públicos puedan llevar un mejor control 

de los mismos. 

 Vincular el Catálogo de Bienes al Clasificador por Objeto del Gasto y a la Lista de 

Cuentas para el tratamiento uniforme de éstos. 

 Impulsar la formulación de un instrumento que reúna las características antes 

referidas y que permita a la Ley de Contabilidad el cumplimiento de sus objetivos. 

 

El Catálogo contiene, de manera estandarizada y analítica, la relación de los tipos de 

bienes que pueden ser incorporados al patrimonio gubernamental, independiente de la 

modalidad de adquisición. 

 

Los bienes constituyen una parte fundamental del patrimonio gubernamental, están 

sujetos a un conjunto de normas y leyes que posibilitan a los entes públicos, administrar de 

manera ordenada y eficiente los bienes y permite un adecuado registro y control de los 

inventarios de bienes. 

 

VENTAJAS 

 

 Clasificar los bienes que se adquieren en el Sector Gubernamental. 

 Contar con cuadros estadísticos que nos permita conocer la demanda real del 

Sector. 

 Contar con información confiable para proponer compras conjuntas o convenios 

modelo. 
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ALCANCE 

 

La estructura del Catálogo de Bienes presentada en este documento, será utilizado por 

todos los entes públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 y 2 de las 

disposiciones generales de la Ley de Contabilidad. 

 

La armonización se realizará hasta el nivel de CLASE. A partir de la Subclase, las unidades 

administrativas podrán desagregar de conformidad a sus necesidades. 

 

CONTEXTO CONCEPTUAL 

 

El Catálogo de Bienes deberá conformarse a partir del Clasificador por Objeto del Gasto 

(COG) ya armonizado con la Lista de Cuentas. Ello representa la forma más expedita y 

eficiente de coordinar inventarios de bienes valorados con las cuentas contables y realizar 

una administración efectiva y control de los bienes registrados. Igualmente debe señalarse 

la importancia de que el clasificador esté asociado automáticamente con el Sistema de 

Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), para facilitar la preparación de la 

contabilidad nacional, actividad a cargo del INEGI. 

 

El Catálogo de Bienes tiene por objeto establecer criterios uniformes y homogéneos 

para la identificación de bienes, definir su agrupamiento, clasificación, codificación y 

vinculación con el Clasificador por Objeto del Gasto. 

 

La identificación de los bienes se utiliza en los procesos de programación y 

presupuestación anual, de las adquisiciones y contrataciones en la elaboración de los 

requerimientos. 

 

La Ley de Contabilidad define a los gastos devengados como momento contable del 

gasto que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la 

recepción de conformidad de bienes, servicios y obras contratados; se devenga en el 

momento que ocurren las transacciones, así como de las obligaciones que derivan de 

tratados, leyes, decretos y resoluciones. 

 

El registro integra la ejecución presupuestaria del gasto con los movimientos de la 

contabilidad; de esta forma, los estados financieros reflejarán la precisión de la situación 

patrimonial del ente público. 
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Los entes públicos deberán solicitar a las unidades administrativas o instancias 

competentes de cada orden de gobierno, que determine la incorporación de los bienes 

que adquieran en dicho catálogo a nivel de subclase y su respectivo número consecutivo, 

lo cual permitirá mantener actualizado el catálogo de bienes. 

 

LINEAMIENTOS 

 

El Catálogo de Bienes permitirá: 

 Captar, ordenar, codificar, relacionar, actualizar y proporcionar información de los 

bienes que deberán ser incorporados en el inventario de los entes públicos. 

 Contar con un documento que estandarice los criterios de incorporación de bienes 

en el inventario patrimonial de los entes públicos. 

 Brindar información apropiada, sistematizada, simplificada y completa de los bienes 

del Estado. 

 

El Catálogo de Bienes será utilizado por los entes públicos de las tres órdenes de 

gobierno, para la incorporación a su inventario patrimonial institucional de los bienes 

descritos en el mismo, así como para la emisión de informes solicitados. 

 

ESTRUCTURA BASICA 

 

La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes y facilita el registro 

único de todas las transacciones con incidencia económico-financiera, por ello, su 

codificación consta de cinco (5) niveles numéricos estructurados de la siguiente manera: 

 

 El primer nivel, identifica al GRUPO de bienes conformado por un dígito y se relaciona 

con el Capítulo del Clasificador por Objeto del Gasto. 

 El segundo nivel identifica el SUBGRUPO de bienes dentro del catálogo consta de un 

dígito y se relaciona con el Concepto del Clasificador por Objeto del Gasto. 

 El tercer nivel, identifica la CLASE de bienes, se relaciona con la Partida Genérica del 

Clasificador por Objeto del Gasto, conformado por 1 dígito. 

 El cuarto nivel, identifica la SUBCLASE de bienes se relaciona con la Partida Específica 

del Clasificador por Objeto del Gasto. 

 El quinto nivel, finalmente, identifica al NUMERO CONSECUTIVO asignado a cada 

bien mueble de un total con las mismas características. Estará numerado en forma 

correlativa. 
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La armonización se realizará con los primeros tres niveles y a partir del cuarto nivel, la 

codificación se asignará de acuerdo a las necesidades y según lo determinen las unidades 

administrativas o instancias competentes de cada orden de gobierno. 

 

Al registrar los bienes en el inventario se debe tener una idea clara de la descripción del 

bien, así como su naturaleza y el uso que se le está dando, con la finalidad de definirlo y 

ubicarlo dentro del Catálogo de Bienes, en el grupo, subgrupo, clase, subclase y se añadirá 

el número consecutivo generado por el sistema para determinar el bien específico de la 

institución. Este número es el que determinará la cantidad de bienes correspondiente a 

cada tipo de bien. 

 

 

 

EJEMPLO DE CODIFICACION DEL CATALOGO DE BIENES 

CLAVE 

GRUPO SUBGRUPO CLASE SUBCLASE NUMERO 

CONSECUTIVO 

NOMBRE DE LA CUENTA 

2     Materiales y suministros 

2 5    Productos químicos, 

farmacéuticos y de 

laboratorio 

2 5 1   Productos químicos 

básicos 

2 5 1 1  Compuestos aromáticos 

2 5 1 1 0001 Alcohol aromático 

 

                   Armonizado     De acuerdo a las necesidades 

De tal forma que el código completo del ejemplo sería así: 

 

CODIGO 

25110001 

 

I. CATALOGO DE BIENES ARMONIZADO  
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  Catálogo de Producto   
Producto / Servicio           

Descripcion del Producto / Servicio  Clasificador Objeto del Gasto  U. 
Medida 

Status  
2110100001   Agenda y directorios Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100002   Folders tamaño oficio Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100003   Folder colgantes tamaño oficio y carta Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100004   Material de Papeleria Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100005   Hojas cartulina opalina t/carta Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100006   Hojas opalina tamaño carta Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100007   Folders tamaño carta Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100008   Hojas blancas tamaño oficio Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100009   Hojas blancas tamaño carta Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100010   Hojas tamaño carta de color Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100011   Lápices adhesivos Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100012   Post it Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100013   Grapas estándar Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100014   Corrector liquido tipo bolígrafo Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100015   Tijeras Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100016   Lápices de madera Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100017   Marcadores permanentes Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A 
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2110100018   Marca textos Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  
              
2110100019   Borradores blancos Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A  

 

     
2110100020   Marcadores para pintarrón Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100021   Portaminas Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100022   Minas de o.5 Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100023   Chinchetas Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100024   Etiquetas adhesivas Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100025   Sobres blancos para pago de nomina Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100026   Sobres manila tamaño 1/2 carta y esquela Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100027   Sobres manila tamaño carta Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100028   Sobres manila tamaño oficio Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100029   Sobres tamaño radiografía Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100030   Lápiz bicolor Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100031   Separadores de plástico t/carta Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100032   Papel stock 9.5 x 5 1/2 3 tantos c/ plecas Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100033   Carpetas lefort tamaño carta Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100034   Carpeta lefort tamaño oficio Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100035   Carpeta personalizada de 2 pulgadas Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A 
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2110100036   Carpeta panorámica 1.5 " personalizada/blanca Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100037   Carpeta panorámica 1 " personalizada/blanca Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100038   Ligas Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
     

2110100039   Cuenta fácil Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100040   Cinta canela de 2 pulgadas Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100041   Cinta más King tape Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100042   Cinta transparente de 2 pulgadas Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100043   Cinta scotch Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100044   Rollos para sumadora Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100045   Libreta profesional Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100046   Libro florete Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100047   Lapiceros Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100048   Broches metálicos Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100049   Clip niquelado Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100050   Clip mariposa Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100051   Clip Sujeta documentos Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100052   Libreta de taquigrafía Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100053   Tarjetas blancas Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
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2110100054   Libretas de pasta dura Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100055   Sobres manila Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100056   Corrector liquido Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100057   Lapiceros para cd Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
2110100058   Hojas opalina Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100059   Carpeta personalizada Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100060   Post it de colores Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100061   Resistol 850 Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100062   Carpetas personalizadas de 3 pulgadas Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100063   Sacapuntas desechable Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100064   Carpetas con broche Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100065   Cajas de archivo muerto Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100066   Sobres blancos 1/2 carta Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100067   Lapiceros de gel Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100068   Micas protectoras t / carta Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100069   Folder tamaño oficio de colores Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100070   Banderillas de neón Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100071   Etiquetas para CD y DVD Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100072   Sobres blancos para cd y DVD Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
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2110100073   Bítacoras Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100074   Etiquetas adhesivas Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100075   Tinta para sellos Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100076   Carpeta con palanca Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
         
2110100077   Sobres transparente Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100078   Tarjetero Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100079   CHAROLAS DE NIVELES Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100080   Lapices de madera Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100081   Cutter Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100082   Cinta para Calculadora Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100083   Block Vale Provisional de Caja Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100084   Gafete y cordon Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100085   Material de Oficina Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100086   Limpiador para pizarron Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100087   Carpetas de Vinil Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100088   Minas de .07 Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100089   Sobre oficio Fondo Azul Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100090   Sobres de papel tamaño carta Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100091   Papel express Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
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2110100092   Cuadernos forma francesa Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100093   Sobre engomado Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100094   Block de Taquigrafia Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100095   Cinta Scoth Antideslizante Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   

 

         
2110100096   Micas Termicas Esp para gafettes Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 
2110100097   Repuesto de Boligrafo Papelería y Consumibles de Oficina Pieza A   
                 2110200001   Uñas saca grapas Útiles, Artículos y Herramientas Menores 

de Oficina 

Pieza A   

2110200002   Filos para cúter Útiles, Artículos y Herramientas Menores 
de Oficina 

Pieza A   

2110200003   Reglas Útiles, Artículos y Herramientas Menores 
de Oficina 

Pieza A   
                 
2110200004   Cojines para sellos Útiles, Artículos y Herramientas Menores 

de Oficina 

Pieza A   

2110200005   Tablas Agarra papeles Útiles, Artículos y Herramientas Menores 
de Oficina 

Pieza A   

2110200006   Perforadora Útiles, Artículos y Herramientas Menores 
de Oficina 

Pieza A   

2110200007   Borrador para pintarrón Útiles, Artículos y Herramientas Menores 
de Oficina 

Pieza A   

2110200008   Protector de hojas t/ carta c/100 Útiles, Artículos y Herramientas Menores 
de Oficina 

Pieza A   
                 
2110200009   Organizador de escritorio Útiles, Artículos y Herramientas Menores 

de Oficina 
Pieza A   

2110200010   Engrapadoras Útiles, Artículos y Herramientas Menores 
de Oficina 

Pieza A   
                 
2110200011   Lámpara de escritorio Útiles, Artículos y Herramientas Menores 

de Oficina 
Pieza A   

                 
2110200012   Foliadoras Útiles, Artículos y Herramientas Menores 

de Oficina 

Pieza A   
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2110200013   Calculadora portátil Útiles, Artículos y Herramientas Menores 
de Oficina 

Pieza A   
                 
2110200014   Sellos Útiles, Artículos y Herramientas Menores 

de Oficina 
Pieza A   

                 
2110200015   Portafolio Útiles, Artículos y Herramientas Menores 

de Oficina 
Pieza A   

                 
2110200016   Personificadores de plastico Útiles, Artículos y Herramientas Menores 

de Oficina 

Pieza A   
                 
2110200017   Sacapuntas  electrico Útiles, Artículos y Herramientas Menores 

de Oficina 

Pieza A   
2110200018   Displays para Banners (Arañas) Útiles, Artículos y Herramientas Menores 

de Oficina 

Pieza A   
                 
2110200019   Cortadora de papel Útiles, Artículos y Herramientas Menores 

de Oficina 
Pieza A   

                 
2110200020   Porta Clips Útiles, Artículos y Herramientas Menores 

de Oficina 
Pieza A   

                 
2110200021   Revistero Útiles, Artículos y Herramientas Menores 

de Oficina 
Pieza A   

                 
2110300001   Encuadernadora Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300002   Escritorio secretarial metálico Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300003   Silla secretarial Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300004   Archivero metálico de 2 gavetas Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300005   Silla apilable individual Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300006   Escritorio con cubierta de cristal Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300007   Silla ejecutiva Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300008   Mesita secretarial p/máquina de escribir Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300009   Mueble para computadora Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300010   Sumadoras Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
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2110300011   Librero Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300012   Sofá triple Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300013   Sillón ejecutivo Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300014   Ventilador de pedestal Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300015   Modulo tipo secretarial Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   

 

2110300016   Archivero de madera de 3 cajones Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300017   Archivero de madera de 2 cajones Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300018   Frigo bar Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300019   Contadora de billetes Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300020   Locker Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300021   Mesa esquinera Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300022   Escritorio para pc de cristal. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300023   Silla de visita Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300024   Mesa de centro. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300025   Escritorio secretarial de madera. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300026   Refrigerador. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300027   Silla tubular plegable Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300028   Mesa plegable. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300029   Silla de madera con asiento de piel. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
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2110300030   Guillotina Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300031   Anaqueles y postes Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300032   Sillón semi ejecutivo Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300033   Silla semi-ejecutiva Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300034   Archivero metálico de 3 gavetas Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   

 

2110300035   Escritorio ejecutivo de madera Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300036   Mesa de trabajo. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300037   Estación de trabajo. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300038   Ventilador de mesa. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300039   Enmicadora Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300040   Mesa de centro de cristal Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300041   Silla tipo banco Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300042   Mesa de servicio Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300043   Repisa de madera. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300044   Engargoladora Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300045   Estación de trabajo extensión Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300046   Máquina de escribir. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300047   Destructora de papel. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
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2110300048   Archivero metálico de 4 gavetas Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300049   Silla de trabajo Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300050   Escritorio semi ejecutivo metálico Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300051   Televisiones-Pantalla Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300052   Radiograbadoras Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300053   Grabadoras reporteras Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   

 

2110300054   Unifilas tubo dorado y cordón Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300055   Juego ejecutivo. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300056   Escritorio con revistero. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300057   Carcasa profesional para protección de cámaras Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300058   Rotafolio Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300059   Bote metálico para basura con cenicero Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300060   Megáfonos Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300061   Escritorio ejecutivo metálico Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300062   Soporte de tripie para cámaras Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300063   Reloj checador Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300064   Micrófono alámbrico Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300065   Butaca plegadizas Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300066   Escritorio semi-ejecutivo de madera Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
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2110300067   Cámara fotográfica Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300068   Escritorio de cristal rectangular Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300069   Lámpara de escritorio leds. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300070   Pizarrón blanco 90x120. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300071   Pizarrón de corcho 90 x 120. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300072   Gabinete. Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   

 

2110300073   Silla plegables Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300074   Pintarron Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300075   Porta banderas Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300076   Trituradora Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300077   Soporte de TV Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300078   Extractor Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300079   Caja porta tabletas Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300080   muebles de pvc Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300081   Escritorio Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2110300082   Bastidores con mosquitero Mobiliario y Equipo de Oficina Menores Pieza A   
                 
2120100001   Tintas Materiales y Útiles de Impresión y 

Reproducción 

Pieza A   
                 
2120100002   Pastas de plástico Materiales y Útiles de Impresión y 

Reproducción 

Pieza A   
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2120100003   Logotipos adheribles Materiales y Útiles de Impresión y 
Reproducción 

Pieza A   
                 
2120100004   Arillos Materiales y Útiles de Impresión y 

Reproducción 
Pieza A   

                 
2120100005   Logos en Acrílicos Materiales y Útiles de Impresión y 

Reproducción 
Pieza A   

                 
2120100006   Placas Materiales y Útiles de Impresión y 

Reproducción 

Pieza A   

2120100007   Credenciales Materiales y Útiles de Impresión y 
Reproducción 

Pieza A   
                 
2120100008   Engargolados Materiales y Útiles de Impresión y 

Reproducción 
Pieza A   

                 
2120100009   Rotulador Materiales y Útiles de Impresión y 

Reproducción 
Pieza A   

 

2120100010   Poe inyector de poder Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción Pieza A   
                 
2120100011   Papel fotografico Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción Pieza A   
                 
2120100012   Trovicel Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción Pieza A   
                 
2120100013   Tarjetas pvc Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción Pieza A   
                 
2120100014   Disco DVD Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción Pieza A   
                 
2120100015   Pines de Metal Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción Pieza A   
                 
2140100001   Cd Material de Limpieza y Mantenimiento e Insumos Pieza A   
                 
2140100002   Tintas de Impresora a color Material de Limpieza y Mantenimiento e Insumos Pieza A   
                 
2140100003   Tintas de Impresora color negro Material de Limpieza y Mantenimiento e Insumos Pieza A   
                 
2140100004   Sd memory Card Material de Limpieza y Mantenimiento e Insumos Pieza A   
                 
2140100005   Cintas de grabación Material de Limpieza y Mantenimiento e Insumos Pieza A   
                 
2140100006   Aire Comprimido Material de Limpieza y Mantenimiento e Insumos Pieza A   
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2140100007   Espuma limpiadora antiestática Material de Limpieza y Mantenimiento e Insumos Pieza A   
                 
2140100008   Desengrasante dieléctrico Material de Limpieza y Mantenimiento e Insumos Pieza A   
                 
2140100009   Alcohol isopropílico Material de Limpieza y Mantenimiento e Insumos Pieza A   
                 
2140100010   Sellador de silicón Material de Limpieza y Mantenimiento e Insumos Pieza A   
                 
2140100011   Toner Material de Limpieza y Mantenimiento e Insumos Pieza A   
                 
2140100012   Cable Usb Material de Limpieza y Mantenimiento e Insumos Pieza A   
                 
2140100013   Cinta Epson para Impresora FX890 Material de Limpieza y Mantenimiento e Insumos Pieza A   

 

2140100014   Liquido para limpieza de equipos Material de Limpieza y Mantenimiento e Insumos Pieza A   
                 
2140200001   Teléfono Fax Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
                 
2140200002   Teléfono Alámbrico Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
                 
2140200003   Deck doble casete Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
                 
2140200004   Bafles Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
                 
2140200005   Disco duro interno (refacción) Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
                 
2140200006   Teléfono inalámbrico Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
                 
2140200007   Disco duro externo Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
                 
2140200008   Discos de antena Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
                 
2140200009   Memorias usb Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
                 
2140200010   DVD externo Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
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2140200011   Teclado Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
                 
2140200012   Conectores plug y jack Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
                 
2140200013   Adaptador de red Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
                 
2140200014   SPLITER MANHATAN Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
                 
2140200015   Radio portátil de comunicación Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
                 
2140200016   Diadema Manos Libres Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
                 
2140200017   Mouse Pad Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   
                 
2140200018   Càmaras Web Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Pieza A   

 

2140200019   Adaptador de USB Útiles y Equipos Menores de Tecnología de 
la 

Pieza A   
                 
2140200020   Cámara de Vigilancia Útiles y Equipos Menores de Tecnología de 

la 

Pieza A   
                 
2140300001   Monitor Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
                 
2140300002   Impresora láser a color Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
                 
2140300003   Laptop Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
                 
2140300004   Impresora láser blanco y negro Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
                 
2140300005   Reproductor y grabador externo de DVD y cd Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
                 
2140300006   Impresora de inyección de tinta. Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
                 
2140300007   Impresora multifuncional. Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
                 
2140300008   Switch de varios puertos Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
                 
2140300009   CPU Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
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2140300010   Deck doble casete Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
                 
2140300011   Bafles Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
                 
2140300012   Plato reflector Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
                 
2140300013   No break Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
                 
2140300014   Discos de antena Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
                 
2140300015   Router Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
                 
2140300016   Switch Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
                 
2140300017   Pantalla portatil Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
2140300018   Protector contra descargas electroestáticas Equipo de cómputo y de tecnologías de la Pieza A   
                 
2150100001   Enciclopedias Publicaciones Impresas Pieza A   
                 
2150100002   Libros Publicaciones Impresas Pieza A   
                 
2150100003   Agenda legislativa Publicaciones Impresas Pieza A   
                 
2150100004   Diario Oficial Publicaciones Impresas Pieza A   
                 
2150100005   Periodicos Publicaciones Impresas Pieza A   
                 
2150100006   Revistas Publicaciones Impresas Pieza A   
                 
2160100001   Escoba Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100002   Jalador Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100003   Jerga Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100004   Cubeta Material de Limpieza Pieza A   
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2160100005   Franela Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100006   Detergente Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100007   Jabon Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100008   Limpiador líquido Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100009   Aromatizante Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100010   Papel higiénico Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100011   Pañuelos desechables Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100012   Servilletas desechables Material de Limpieza Pieza A   
2160100013   Bolsas de basura Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100014   Cestos de basura Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100015   Mechudos Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100016   Despachador de papel en rollos Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100017   jaboneras Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100018   Limpia Vidrios Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100019   Desinfectantes Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100020   Fibra para Trastes Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100021   Repuesto para Mop Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100022   Recogedor de basura Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100023   Cepillos para limpiar Material de Limpieza Pieza A   
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2160100024   Insecticidas Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100025   Articulos de Limpieza de muebles de madera Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100026   Antibacterial gel Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100027   Magitel Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100028   Guantes de plastico Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100029   Material de Limpieza Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100030   Toalla Rollo Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100031   Jalador Material de Limpieza Pieza A   

 

2160100032   Pastillas Inodoro Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100033   Cloro Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100034   Limpiavidrios Material de Limpieza Pieza A   
                 
2160100035   Acido Material de Limpieza Pieza A   
                 
2210100001   Jamón Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100002   Queso Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100003   Pan Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100004   Leche Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100005   Café Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100006   Galletas, azucar,refresco embotellado, Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
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2210100007   Azúcar Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100008   Refrescos embotellados Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100009   Cacahuates Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100010   Tortillas Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100011   Crema para café Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100012   Agua purificada Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100013   Splenda Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100014   Nuez de la India Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100015   Hielo Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   

 

2210100016   Pistaches Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100017   Cafetería Alimentos para el Personal Institucional Servicio A   
                 
2210100018   Dulces Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100019   Servicio Alimentos Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100020   Pastel Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100021   caja de té de manzanilla Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210100022   Sustito de Crema Alimentos para el Personal Institucional Pieza A   
                 
2210400001   Pastel Alimentación de Personas por el Desarrollo 

de 
Pieza A   

                 
2230100001   Horno de microondas Utensilios, Materiales y Equipos Menores 

para el 
Pieza A   

                 
2230100002   Nevera Utensilios, Materiales y Equipos Menores 

para el 
Pieza A   
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2230100003   Enfriador de agua Utensilios, Materiales y Equipos Menores 

para el 
Pieza A   

                 
2230100004   Cafetera Utensilios, Materiales y Equipos Menores 

para el 
Pieza A   

                 
2230100005   Utencilios desechables Utensilios, Materiales y Equipos Menores 

para el 
Pieza A   

                 
2230100006   Vajillas Utensilios, Materiales y Equipos Menores 

para el 
Pieza A   

                 
2230100007   Tostadora Utensilios, Materiales y Equipos Menores 

para el 
Pieza A   

                 
2230100008   Basculas Utensilios, Materiales y Equipos Menores 

para el 
Pieza A   

                 
2230100009   Material desechable (plato, vasos, tenedores) Utensilios, Materiales y Equipos Menores 

para el 
Pieza A   

                 
2230100010   Electrodomésticos Utensilios, Materiales y Equipos Menores 

para el 
Pieza A   

                 
2410100001   Inodoros Productos Minerales No Metálicos Pieza A   
2410100002   Lava manos Productos Minerales No Metálicos Pieza A   
                 
2410100003   Azulejos Productos Minerales No Metálicos Pieza A   
                 
2410100004   Ladrillos Productos Minerales No Metálicos Pieza A   
                 
2410100005   Block Productos Minerales No Metálicos Pieza A   
                 
2410100006   Tejas Productos Minerales No Metálicos Pieza A   
                 
2410100007   Pisos Productos Minerales No Metálicos Pieza A   
                 
2410100008   Materiales de PVC (Codos, adaptadores) Productos Minerales No Metálicos Pieza A   
                 
2420100001   Cemento Gris Cemento y Productos de Concreto Pieza A   
                 
2420100002   Pega azulejo Cemento y Productos de Concreto Pieza A   
                 
2420100003   Calcreto Cemento y Productos de Concreto Pieza A   
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2420100004   Cemento Blanco Cemento y Productos de Concreto Pieza A   
                 
2420100005   Polvo Cemento y Productos de Concreto Pieza A   
                 
2420100006   Polvo Fino Cemento y Productos de Concreto Pieza A   
                 
2420100007   Artículos de Construcción Cemento y Productos de Concreto Pieza A   
                 
2430100001   Cal Cal, Yeso y Productos de Yeso Pieza A   
                 
2430100002   Yeso Cal, Yeso y Productos de Yeso Pieza A   
                 
2430100003   Tabla Roca Cal, Yeso y Productos de Yeso Pieza A   
                 
2430100004   Plafones Cal, Yeso y Productos de Yeso Pieza A   
                 
2440100001   Triplay Madera y sus Derivados empleados para la Pieza A   

 

2440100002   Tabla Madera y sus Derivados empleados para la Pieza A   
                 
2440100003   Cimbraplay Madera y sus Derivados empleados para la Pieza A   
                 
2440100004   Mensula de madera Madera y sus Derivados empleados para la Pieza A   
                 
2450100001   Espejo Vidrio y Productos de Vidrio Pieza A   
                 
2450100002   Vidrio Vidrio y Productos de Vidrio Pieza A   
                 
2460100001   Cable Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100002   Interruptor Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100003   Tubo fluorescente Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100004   Focos Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
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2460100005   Aislantes Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100006   Electrodos Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100007   Transistores Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100008   Chalupas Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100009   Contactos Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100010   Cinta Aislante Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100011   Cinta gris Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100012   Lamparas Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100013   Access point. Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100014   No break (pila de respaldo). Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   

 

  
 

   
2460100015   Regulador de voltaje. Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100016   Cinta gris Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100017   Tablero de potencia de alta tensión Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100018   Balastros Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100019   Timbres Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100020   Flotador Electrico Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100021   Caja Universal Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100022   Placa para Intemperie Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
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2460100023   Poliflex Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100024   Pastilla Termica Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100025   Fotoceldas y Bases para Fotoceldas Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100026   Capacitor 25uf 440 Vac Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100027   Lamparas Leds Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100028   Fusible 60A de 250V Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100029   Cable Cordon Pot Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2460100030   Material Electrónico Material Eléctrico y Electrónico Pieza A   
                 
2470100001   Clavos Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100002   Tornillos Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100003   Pijas Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   

 

2470100004   Tuercas Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100005   Ventanas Metálicas Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100006   Puertas Metálicas Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100007   Abrazaderas metálicas Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100008   Taquetes metálicos Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100009   Laminas Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100010   Malla ciclonica Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100011   Varillas Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
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2470100012   Alambre Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100013   Soportes metálicos Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100014   Material de Plomeria Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100015   Herrajes Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100016   Armella Abierta Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100017   Casquillo de Aluminio Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100018   Tensor Gancho Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100019   Escuadra Esquinera Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100020   Base fluorescente para tubo Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100021   Asta Bandera Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100022   Valvulas Esfera Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   

 

         
2470100023   Cable de Acero Rigido Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100024   Nudo para Cable Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100025   Clavos de concreto Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100026   Sujetador Mariposa Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100027   Rondana Artículos Metálicos para la Construcción kilogramo A   
                 
2470100028   Reductor Bushing Galvanizada Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100029   Niples Galvanizados Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
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2470100030   Tubos de Cobra Flexible Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2470100031   Mastil de metal Artículos Metálicos para la Construcción Pieza A   
                 
2480100001   Extinguidor co2 de 5 libras. Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100002   Extinguidor de 2.5 kg. Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100003   Extinguidor de 4.5 kg. Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100004   Extinguidor de 6 kg. Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100005   Extinguidor de 9 kg. Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100006   Extinguidor de co2 de 3 kg. Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100007   Ventilador de pared/techo Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100008   Arreglos florales Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100009   Maceteros Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100010   Velas Aromaticas Materiales Complementarios Pieza A   

 

2480100011   Jardineras Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100012   Plantas de Ornato Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100013   Enmarcado de Cuadros Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100014   Material de Plomeria Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100015   Pelicula para Emplaye Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100016   Materiales Complementarios Materiales Complementarios Pieza A   
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2480100017   Guardacabo Galvanizado Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100018   Soldadura  50 x50 Plomero  6Mts Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100019   Portaretratos Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100020   Piola Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100021   Bandola Mozqueton Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100022   Silicon Super Transparente Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2480100023   Muñeco de Nieve Materiales Complementarios Pieza A   
                 
2490100001   Lijas Otros Materiales y Artículos de 

Construcción y 

Pieza A   
                 
2490100002   Barnices Otros Materiales y Artículos de 

Construcción y 

Pieza A   
                 
2490100003   Pintura Otros Materiales y Artículos de 

Construcción y 

Pieza A   
                 
2490100004   Masilla Otros Materiales y Artículos de 

Construcción y 

Pieza A   
                 
2490100005   Resanadores Otros Materiales y Artículos de 

Construcción y 
Pieza A   

                 
2490100006   Recubrimientos Otros Materiales y Artículos de 

Construcción y 
Pieza A   

 

490100007   Adhesivos Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100008   Selladores Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100009   Lacas Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100010   Esmaltes Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100011   Pegamentos Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100012   Impermeabilizantes Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
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2490100013   Thinner Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100014   Brochas Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100015   Silicón Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100016   Codos Hidrahulicos Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100017   Coples Hidrahulicos Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100018   Cinta Teflon Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100019   Estopa Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100020   Conector Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100021   Resanador Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100022   Extencion para Rodillo Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100023   Rodillo Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100024   Colador para Pintor Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   
                 
2490100025   Materiales de PVC (Codos, Reductores, Conectores, adaptadores) Otros Materiales y Artículos de Construcción y Pieza A   

 

2490100026   Tubería Flexible 1/4  Otros Materiales y Artículos de 
Construcción y 

Pieza A   

                 2490100027   Tubería Flexible 3/8  Otros Materiales y Artículos de 
Construcción y 

Pieza A   
                 
2490100028   Tube Armacell 5/8 Otros Materiales y Artículos de 

Construcción y 
Pieza A   

                 
2490100029   Tuvo de PVC Electrico. Otros Materiales y Artículos de 

Construcción y 
Pieza A   

                 
2490100030   Curva Pesada PVC Otros Materiales y Artículos de 

Construcción y 

Pieza A   
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2490100031   Tubo Hidraulico de PVC Otros Materiales y Artículos de 
Construcción y 

Pieza A   
                 
2490100032   Materiales para pintar Otros Materiales y Artículos de 

Construcción y 
Pieza A   

                 
2490200001   Cinchos de plastico Artículos Plásticos para la Construcción Pieza A   
                 
2490200002   Taquetes de plástico Artículos Plásticos para la Construcción Pieza A   
                 
2490200003   Canaletas Artículos Plásticos para la Construcción Pieza A   
                 
2490200004   Articulos Plasticos para la Construcción Artículos Plásticos para la Construcción Pieza A   
                 
2510100001   Reactivos Productos Químicos Básicos Pieza A   
                 
2510100002   Fluoruros Productos Químicos Básicos Pieza A   
                 
2510100003   Fosfatos Productos Químicos Básicos Pieza A   
                 
2520100001   Fertilizantes Fertilizantes, Pesticidas y Otros 

Agroquímicos 

Pieza A   

                 
2520100002   Herbicidas Fertilizantes, Pesticidas y Otros 

Agroquímicos 

Pieza A   

                 
2520100003   Plaguicidas Fertilizantes, Pesticidas y Otros 

Agroquímicos 

Pieza A   

                 
2520100004   Raticidas Fertilizantes, Pesticidas y Otros 

Agroquímicos 

Pieza A   

                 
2520100005   Abonos Fertilizantes, Pesticidas y Otros 

Agroquímicos 

Pieza A   
 

         
2530100001   Medicamentos Medicinas y Productos Farmacéuticos de Uso Pieza A   
                 
2530100002   Antibioticos Medicinas y Productos Farmacéuticos de Uso Pieza A   
                 
2540100001   Baumanómetro Materiales y Suministros Médicos Pieza A   
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2540100002   Medidor de presión automática. Materiales y Suministros Médicos Pieza A   
                 
2540100003   Gasas-vendajes Materiales y Suministros Médicos Pieza A   
                 
2540100004   Jeringas Materiales y Suministros Médicos Pieza A   
                 
2560100001   Perfiles Fibras Sintéticas, Hules, Plásticos y Derivados Pieza A   
                 
2560100002   Tubos Fibras Sintéticas, Hules, Plásticos y Derivados Pieza A   
                 
2560100003   Conexiones Fibras Sintéticas, Hules, Plásticos y Derivados Pieza A   
                 
2560100004   PVC Fibras Sintéticas, Hules, Plásticos y Derivados Pieza A   
                 
2560100005   CPVC Fibras Sintéticas, Hules, Plásticos y Derivados Pieza A   
                 
2560100006   Productos laminados Fibras Sintéticas, Hules, Plásticos y Derivados Pieza A   
                 
2610100001   Gasolina Combustible Pieza A   
                 
2610100002   Diesel Combustible Pieza A   
                 
2610100003   Petróleo Combustible Pieza A   
                 
2610100004   Turbosina Combustible Pieza A   
                 
2610200001   Aceites Lubricantes y Aditivos Pieza A   
                 
2610200002   Aditivos Lubricantes y Aditivos Pieza A   
                 
2610200003   Grasas Lubricantes y Aditivos Pieza A   

 

         
2610200004   Silicón automotriz Lubricantes y Aditivos Pieza A   
                 
2610200005   Limpia Parabrisas Lubricantes y Aditivos Pieza A   
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2610200006   Lubricantes Lubricantes y Aditivos Pieza A   
                 
2610200007   Anticongelante Lubricantes y Aditivos Pieza A   
                 
2610200008   Limpiador de Cuerpo de Aceleracion Lubricantes y Aditivos Pieza A   
                 
2610200009   Liquido de Frenos Lubricantes y Aditivos Pieza A   
                 
2610200010   Liquido para inyectores Lubricantes y Aditivos Pieza A   
                 
2610200011   Limpiador de Carburador Lubricantes y Aditivos Pieza A   
                 
2710100001   Camisas Vestuarios y Uniformes Pieza A   
                 
2710100002   Pantalones Vestuarios y Uniformes Pieza A   
                 
2710100003   Trajes Vestuarios y Uniformes Pieza A   
                 
2710100004   Calzado Vestuarios y Uniformes Pieza A   
                 
2710100005   Blusas Vestuarios y Uniformes Pieza A   
                 
2710100006   Faldas Vestuarios y Uniformes Pieza A   
                 
2710100007   Gorras Vestuarios y Uniformes Pieza A   
                 
2710100008   Banderines Vestuarios y Uniformes Pieza A   
                 
2710100009   Banderas Vestuarios y Uniformes Pieza A   
                 
2710100010   Insignias Vestuarios y Uniformes Pieza A   
                 
2710100011   Playera Vestuarios y Uniformes Pieza A     
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2710100012   Uniformes Deportivos Vestuarios y Uniformes Pieza A   
                 
2710100013   Uniformes Vestuarios y Uniformes Pieza A   
                 
2720100001   Guantes Prendas de Seguridad y Protección 

Personal 
Pieza A   

                 
2720100002   Botas de Hule Prendas de Seguridad y Protección 

Personal 
Pieza A   

                 
2720100003   Cascos Prendas de Seguridad y Protección 

Personal 
Pieza A   

                 
2720100004   Chalecos Prendas de Seguridad y Protección 

Personal 
Pieza A   

                 
2720100005   Caretas Prendas de Seguridad y Protección 

Personal 
Pieza A   

                 
2720100006   Lentes Prendas de Seguridad y Protección 

Personal 
Pieza A   

                 
2720100007   Cinturones/Fajas Prendas de Seguridad y Protección 

Personal 
Pieza A   

                 
2720100008   Cinturon porta herramientas Prendas de Seguridad y Protección 

Personal 
Pieza A   

                 
2720100009   Arnés Prendas de Seguridad y Protección 

Personal 
Pieza A   

                 
2720100010   Botas con punta metálica Prendas de Seguridad y Protección 

Personal 
Pieza A   

                 
2720100011   Impermeables Prendas de Seguridad y Protección 

Personal 
Pieza A   

                 
2720100012   Cinta barricada de Precaucion Prendas de Seguridad y Protección 

Personal 
Pieza A   

                 
2720100013   TRAJE DESECHABLE Prendas de Seguridad y Protección 

Personal 
Pieza A   

                 
2730100001   Balones Artículos Deportivos Pieza A   
                 
2730100002   Redes Artículos Deportivos Pieza A   
                 
2730100003   Trofeos Artículos Deportivos Pieza A   
                 
2730100004   Guantes Artículos Deportivos Pieza A   
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2730100005   Zapatos deportivos Artículos Deportivos Pieza A   
                 
2740100001   Telas Productos Textiles Pieza A   
                 
2740100002   Alfombras Productos Textiles Pieza A   
                 
2740100003   Tapetes Productos Textiles Pieza A   
                 
2740100004   Soga Productos Textiles Pieza A   
                 
2740100005   Cortinas Productos Textiles Pieza A   
                 
2740100006   Liston Satinado Productos Textiles Pieza A   
                 
2740100007   Guayabera Productos Textiles Pieza A   
                 
2910100001   Aspiradoras Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100002   Base para micrófono Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100003   Carretilla metálica Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100004   Cautín. Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100005   Diablo de carga. Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100006   Escalera. Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100007   Micrófonos Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100008   Multímetro. Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100009   Soporte de tripie para bocinas. Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100010   Base de mesa para micrófono Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100011   Desbrozadora Herramientas Menores Pieza A   

 

https://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiY0aLhps7VAhWj24MKHWSUDD8QjRwIBw&url=http://data.indepedi.cdmx.gob.mx/marco.html&psig=AFQjCNGkunv5kwFyFzc-4sr3tQhumXjplw&ust=1502510697149006


 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  

MANUAL DE DOCUMENTOS DE 

GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

    

    

Elaboro: Dirección de Finanzas 
Fecha de Elaboración 2012 

Revisión: 31/12/2018 

Autorizó: Oficialía Mayor Página: 67 

 

2910100012   Sierra eléctrica Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100013   Prensa Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100014   Taladro Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100015   Amperímetro digital Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100016   Martillo Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100017   Pinzas Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100018   Desarmador Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100019   Llaves para tuercas Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100020   Tijera Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100021   Cegueta Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100022   Cuchillo Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100023   Bomba de agua Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100024   Brida Felxible Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100025   Cuchillos Blister Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100026   Limas Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100027   Flexometro Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100028   Cinta Moldura Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100029   Nivelador Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100030   Rastrillo para jardin Herramientas Menores Pieza A   
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2910100031   Soplete para Plomero Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100032   Dados Hexagonales Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100033   Cuchara para Albañil Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100034   Cincel Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100035   Aspersor metalico Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100036   Tendores para Cable Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100037   Pinza Cortahilos (Cizalla) Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100038   Herramientas menores Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100039   Llaves Allen Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100040   Cortador de Tubos Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100041   Pistola para Pintar de Gravedad Multiposicion Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100042   Rotomartillo Herramientas Menores Pieza A   
                 
2910100043   Marro Herramientas Menores Pieza A   
                 
2920100001   Bisagras Refacciones y Accesorios Menores de 

Edificios 
Pieza A   

                 
2920100002   Cerraduras Refacciones y Accesorios Menores de 

Edificios 

Pieza A   
                 
2920100003   Candados Refacciones y Accesorios Menores de 

Edificios 

Pieza A   
                 
2920100004   Duplicado de llaves Refacciones y Accesorios Menores de 

Edificios 

Pieza A   
                 
2920100005   Manija de puerta Refacciones y Accesorios Menores de 

Edificios 

Pieza A   
                 
2920100006   Pasador Refacciones y Accesorios Menores de 

Edificios 

Pieza A   
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2920100007   Llave de Paso y Control Refacciones y Accesorios Menores de 
Edificios 

Pieza A   

2920100008   Hidrolavadora de Alta Presion Refacciones y Accesorios Menores de 
Edificios 

Pieza A   
                 
2930100001   Base para cámara fotográfica (cabezal 3 movimiento) Refacciones y Accesorios Menores de 

Mobiliario y 
Pieza A   

                 
2940100001   Mini cámara Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2940100002   Wireless mobile Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 
Pieza A   

                 
2940100003   Protectorer de pantalla Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 
Pieza A   

                 
2940100004   Teclado Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2940100005   Cargador Universal Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2940100006   Bateria para laptop Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2940100007   Memorias Ram Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   

                 
2940100008   Tarjeta de video Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   

                 
2940100009   Tarjeta Madre Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 
Pieza A   

                 
2940100010   Fuente de poder Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2940100011   Mouse Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2940100012   Cargador Original para Lap Top Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2940100013   Articulos de Limpieza de computo Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2940100014   Articulos para instalacion de red Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   

                 
2940100015   Baterias Portatiles para Celulares Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
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2940100016   Sombrilla Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
 

2940100017   Refaccion equipo de computo Refacciones y Accesorios Menores de 
Equipo de 

Pieza A   

2940100018   Mochila para Laptop Refacciones y Accesorios Menores de 
Equipo de 

Pieza A   
                 
2940100019   Antena Para Televisor Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2940100020   Tarjeta de Recursos Comunes Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2940100021   Tarjeta de Red Wifi Usb Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   

2940100022   Cinta Doble Cara Refacciones y Accesorios Menores de 
Equipo de 

Pieza A   
                 
2940100023   Convertidor de HDMI Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 
Pieza A   

                 
2940100024   Equipo de Control de Asistencia Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 
Pieza A   

                 
2940100025   DVR 8 Canales Pentahibrido 4MP/720 Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   

2940100026   Kit Transceptor Refacciones y Accesorios Menores de 
Equipo de 

Pieza A   
                 
2940100027   Cable UTP 5E 100% Cobre Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 
Pieza A   

                 
2940100028   Conectores Macho Corriente Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2940100029   Registro contra agua Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100001   Llantas Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100002   Suspensiones Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100003   Sistemas de frenos Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100004   Alternadores Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100005   Distribuidores Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
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2960100006   Marchas Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
 

2960100007   Embragues Refacciones y Accesorios Menores de 
Equipo de 

Pieza A   

2960100008   Retrovisores Refacciones y Accesorios Menores de 
Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100009   Limpiadores (Wipers) Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100010   Tapetes Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   

2960100011   Computadoras para vehículo Refacciones y Accesorios Menores de 
Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100012   Bombas de combustible Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 
Pieza A   

                 
2960100013   Gato Hidráulico Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 
Pieza A   

                 
2960100014   Reflejantes Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100015   Dirección Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100016   Bocinas Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100017   Elevadores Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100018   Acumulador Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100019   Volante Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100020   Autoestéreos Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100021   Bateria de vehículo Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100022   Filtro de Aceite Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 
Pieza A   

                 
2960100023   Cubierta de Acabado Interior Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 
Pieza A   
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2960100024   Desodorante para Aire Acondicionado Refacciones y Accesorios Menores de 
Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100025   Filtro de Aire Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 
Pieza A   

 

2960100026   Arandela Carter Refacciones y Accesorios Menores de 
Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100027   Refacciones Transporte Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100028   Filtro de Gasolina Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 
Pieza A   

                 
2960100029   Manguera para Gasolina Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 
Pieza A   

                 
2960100030   Balatas Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 
Pieza A   

                 
2960100031   Faros halogenos Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 
Pieza A   

                 
2960100032   Bujias Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100033   Baleros y Sello Mecànico Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100034   Manguera de agua Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100035   Recámara para llanta Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2960100036   Polos para focos Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de 

Pieza A   
                 
2980100001   Compresores Refacciones y Accesorios Menores de 

Maquinaria 

Pieza A   
                 
2980100002   Ventiladores Refacciones y Accesorios Menores de 

Maquinaria 

Pieza A   
                 
2980100003   Valvulas Refacciones y Accesorios Menores de 

Maquinaria 

Pieza A   
                 
2980100004   Brocas Refacciones y Accesorios Menores de 

Maquinaria 
Pieza A   

                 
2980100005   Baterias AA AAA Refacciones y Accesorios Menores de 

Maquinaria 
Pieza A   

                 
2980100006   Tanque de Gas Deshechable Refacciones y Accesorios Menores de 

Maquinaria 
Pieza A   
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2980100007   Gas Refrigerante Refacciones y Accesorios Menores de 

Maquinaria 

Pieza A   
                 
2980100008   Contorl Universal Refacciones y Accesorios Menores de 

Maquinaria 

Pieza A   
 

2980100009   Bomba Fumigadora Refacciones y Accesorios Menores de 
Maquinaria 

Pieza A   
                 
2980100010   Pipe Insulation Refacciones y Accesorios Menores de 

Maquinaria 

Pieza A   
                 
2980100011   Coil Cleaner Ecologico Refacciones y Accesorios Menores de 

Maquinaria 

Pieza A   
                 
2980100012   Gas Propano Refacciones y Accesorios Menores de 

Maquinaria 

Pieza A   
                 
2990100001   Nicho de madera Otras Refacciones y Accesorios Menores Pieza A   
                 
2990100002   Pulidora Otras Refacciones y Accesorios Menores Pieza A   
                 
2990100003   Mezcladora para Fregadero Otras Refacciones y Accesorios Menores Pieza A   
                 
2990100004   Control Remoto Otras Refacciones y Accesorios Menores Pieza A   
                 
2990100005   Deshumificador de Ambiente Otras Refacciones y Accesorios Menores Pieza A   
                 
2990200001   Panel de parcheo Maquinaria, Otros Equipos y Heramientas 

Menores 
Pieza A   

                 
2990200002   Aire acondicionado mini split Maquinaria, Otros Equipos y Heramientas 

Menores 
Pieza A   

                 
2990200003   Taladro electrico Maquinaria, Otros Equipos y Heramientas 

Menores 

Pieza A   
                 
3110100001   Luz Energía Eléctrica Pieza A   
                 
3120100001   Gas Gas Pieza A   
                 
3130100001   Agua Agua Pieza A   
                 
3140100001   Telefonía tradicional Telefonía Tradicional Pieza A   
                 

https://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiY0aLhps7VAhWj24MKHWSUDD8QjRwIBw&url=http://data.indepedi.cdmx.gob.mx/marco.html&psig=AFQjCNGkunv5kwFyFzc-4sr3tQhumXjplw&ust=1502510697149006


 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  

MANUAL DE DOCUMENTOS DE 

GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

    

    

Elaboro: Dirección de Finanzas 
Fecha de Elaboración 2012 

Revisión: 31/12/2018 

Autorizó: Oficialía Mayor Página: 74 

 

3150100001   Telefonía celular Telefonía Celular Pieza A   
                 
3160100001   Servicios de telecomunicaciones y satelites Servicio de Telecomunicación  y Satélites Pieza A   
                 
3170100001   Servicios de internet y Redes Servicio de Internet y Redes Pieza A   

 

3170200001   Procesamiento de Información Servicio de Procesamiento de Información Pieza A   
                 
3180100001   Paqueteria adquisicion de guias Servicios Postales y Telegráficos Pieza A   
                 
3180100002   Servicio postal Nacional Servicios Postales y Telegráficos Pieza A   
                 
3180100003   Mensajeria Servicios Postales y Telegráficos Pieza A   
                 
3190100001   Servicios integrales y otros servicios Servicios Integrales y Otros Servicios Pieza A   
                 
3190100002   Servicio Integral de telefonia celular Servicios Integrales y Otros Servicios Pieza A   
                 
3220100001   Arrendamiento de Edificios Arrendamiento de Edificios Pieza A   
                 
3230100001   Renta de equipo de Sonido Arrendamiento de Mobiliario y Equipo de Pieza A   
                 
3230100002   Renta de Pantallas Arrendamiento de Mobiliario y Equipo de Pieza A   
                 
3230100003   Renta de Camaras Arrendamiento de Mobiliario y Equipo de Pieza A   
                 
3230100004   Renta de Cañón Arrendamiento de Mobiliario y Equipo de Pieza A   
                 
3230100005   Renta de transporte maritimo Arrendamiento de Mobiliario y Equipo de Pieza A   
                 
3250100001   Arrendamiento de equipo de transporte Arrendamiento de Equipo de Transporte Pieza A   
                 
3260100001   Renta de grua Arrendamiento de Maquinaria, Otros Equipos y Pieza A   
                 
3260100002   Arrendamiento de Otros Equipos Arrendamiento de Maquinaria, Otros Equipos y Pieza A   
                 
3270100001   Arrendamiento de activos intangibles Arrendamiento de Activos Intangibles Pieza A   
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3290100001   Renta de Sillas Otros Arrendamientos Pieza A   
                 
3290100002   Renta de mesas Otros Arrendamientos Pieza A   
                 
3290100003   Renta de Manteleria Otros Arrendamientos Pieza A     
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3290100004   Renta de Carpas Otros Arrendamientos Pieza A   
                 
3290100005   Sala lounge Otros Arrendamientos Pieza A   
                 
3290100006   Renta de Utensilios para la Alimentación Otros Arrendamientos Pieza A   
                 
3290100007   Equipo de Sonido Otros Arrendamientos Servicio A   
                 
3290100008   Renta de bancos de madera Otros Arrendamientos Pieza A   
                 
3290200001   Renta de Impresoras Arrendamiento de Equipo y Bienes de 

Tecnología 

Pieza A   
                 
3290200002   Renta de Computadora Arrendamiento de Equipo y Bienes de 

Tecnología 

Pieza A   
                 
3290200003   Renta de Fotocopiadoras Arrendamiento de Equipo y Bienes de 

Tecnología 

Pieza A   
                 
3310100001   Servicios Notariales Servicios Legales, de Contabilidad, 

Auditoría y 

Pieza A   
                 
3310100002   Asesoria de Nómina Servicios Legales, de Contabilidad, 

Auditoría y 

Pieza A   
                 
3310100003   Asesoria Fiscal Servicios Legales, de Contabilidad, 

Auditoría y 
Pieza A   

                 
3310100004   Asesoria Contable Servicios Legales, de Contabilidad, 

Auditoría y 
Pieza A   

                 
3310100005   Asesoria Jurídica Servicios Legales, de Contabilidad, 

Auditoría y 
Pieza A   

                 
3320100001   Servicios de arquitectura Servicios de Diseño, Arquitectura, 

Ingeniería y 
Pieza A   

                 
3320100002   Servicios de diseño Servicios de Diseño, Arquitectura, 

Ingeniería y 

Pieza A   
                 
3320100003   Servicios de ingeniería Servicios de Diseño, Arquitectura, 

Ingeniería y 

Pieza A   
                 
3330100001   Servicios de consultoría administrativa Servicios de Consultoría Administrativa, 

Procesos, 
Pieza A   

                 
3330100002   Servicios de tegnologías de la información Servicios de Consultoría Administrativa, 

Procesos, 
Pieza A   

                 
3330200001   Licencias informáticas menores de 35 salarios mínimos Activos Intangibles y Licencias Informaticas Pieza A   
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3340100001   Servicios de capacitación Servicios de Capacitación Pieza A   
                 
3360200001   Traduccion de Documentos Servicios Externos de Traduccion y 

Transcripción 
Pieza A   

                 
3360300001   Tarjetas membretadas Servicios de  Elaboración e Impresión de Pieza A   
                 
3360300002   Trípticos Servicios de  Elaboración e Impresión de Pieza A   
                 
3360300003   Carteles Servicios de  Elaboración e Impresión de Pieza A   
                 
3360300004   Hojas membretadas Servicios de  Elaboración e Impresión de Pieza A   
                 
3360300005   Encuadernación de libros Servicios de  Elaboración e Impresión de Pieza A   
                 
3360300006   Gacetas Servicios de  Elaboración e Impresión de Pieza A   
                 
3360300007   Lonas Servicios de  Elaboración e Impresión de Pieza A   
                 
3360300008   Posters Servicios de  Elaboración e Impresión de Pieza A   
                 
3360300009   Impresiòn de Credenciales Servicios de  Elaboración e Impresión de Pieza A   
                 
3360300010   Elaboración e Impresión de Documentos Servicios de  Elaboración e Impresión de Pieza A   
                 
3360300011   Impresión de Placa Dorada Servicios de  Elaboración e Impresión de Pieza A   
                 
3380100001   Servicio de Vigilancia Servicios de Vigilancia Servicio A   
                 
3390100001   Servicios profesionales Servicios Profesionales, Científicos y 

Técnicos 

Pieza A   
                 
3410100001   Comisiones bancarias Servicios Financieros y Bancarios Pieza A   
                 
3430100001   Servicio de traslado de dinero Servicios de Recaudación, Traslado y 

Custodia de 

Pieza A   
                 
3440100001   Seguro de responsabilidad patrimonial y finanzas Seguros de Responsabilidad Patrimonial y 

Fianzas 

Pieza A   
                 
3450100001   Seguro de edificios Seguro de Bienes Patrimoniales Pieza A   
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3450100002   Seguro de vehículos Seguro de Bienes Patrimoniales Pieza A   
                 
3470100001   Servicio de fletes Fletes y Maniobras Pieza A   
                 
3490100001   Comisiones de combustible Otros Servicios Financieros y Bancarios Pieza A   
                 
3490100002   Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales Otros Servicios Financieros y Bancarios Pieza A   
                 
3490100003   Comisiones por Vales de Despensa Otros Servicios Financieros y Bancarios Pieza A   
                 
3510100001   Servicio de pintura para edificios Conservación y Mantenimiento Menor de Pieza A   
                 
3510100002   Servicio de rotulacion en pisos y paredes Conservación y Mantenimiento Menor de Pieza A   
                 
3510100003   Impermeabilización de techos Conservación y Mantenimiento Menor de Pieza A   
                 
3510100004   Conservación de inmuebles Conservación y Mantenimiento Menor de Pieza A   
                 
3510100005   Mantenimiento menor de inmuebles Conservación y Mantenimiento Menor de Pieza A   
                 
3510100006   Mantenimiento de areas verdes Conservación y Mantenimiento Menor de Pieza A   
                 
3510100007   Mantenimiento de Inmuebles Conservación y Mantenimiento Menor de Pieza A   
                 
3510100008   Cerrajeria y Llaves Conservación y Mantenimiento Menor de Servicio A   
                 
3510100009   lavado de vehiculos Conservación y Mantenimiento Menor de Pieza A   
                 
3510100010   Suministro y colocación de película polarizado Conservación y Mantenimiento Menor de Servicio A   
                 
3520100001   Reparación de butacas Instalación, Reparación y Mantenimiento de Pieza A   
                 
3520100002   Tapiceria de mesas de presidium Instalación, Reparación y Mantenimiento de Pieza A   
                 
3520100003   Tapiceria de curules Instalación, Reparación y Mantenimiento de Pieza A   
                 
3520100004   Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Administracion Instalación, Reparación y Mantenimiento de Servicio A     
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3520100005   Tapiceria / Fundas en tela Instalación, Reparación y Mantenimiento de Pieza A   
                 
3520100006   Mantenimiento de Compresora Instalación, Reparación y Mantenimiento de Pieza A   
                 
3520100007   Mantenimiento de Urna Instalación, Reparación y Mantenimiento de Pieza A   
                 
3530100001   Reparación de Impresoras Instalación, Reparación y Mantenimiento de 

Equipo 

Pieza A   
                 
3530100002   Reparación de fotocopiadoras Instalación, Reparación y Mantenimiento de 

Equipo 

Pieza A   
                 
3530100003   Mantenimiento y Reparación de equipo de computo Instalación, Reparación y Mantenimiento de 

Equipo 

Pieza A   
                 
3530100004   Reparacion y mantenimiento de camaras fotograficas Instalación, Reparación y Mantenimiento de 

Equipo 

Pieza A   
                 
3530100005   Instalación y Configuración de Cámaras de Seguridad Instalación, Reparación y Mantenimiento de 

Equipo 

Pieza A   
                 
3550100001   Mantenimiento de equipo de trasporte Reparación y Mantenimiento de Equipo de Pieza A   
                 
3550100002   Servicio de grua para traslado de vehículo Reparación y Mantenimiento de Equipo de Pieza A   
                 
3550100003   Reparación de equipo de transporte Reparación y Mantenimiento de Equipo de Pieza A   
                 
3550100004   Servicio Mtto de Vehiculo Reparación y Mantenimiento de Equipo de Pieza A   
                 
3550100005   Afinacion Mayor Reparación y Mantenimiento de Equipo de Pieza A   
                 
3550100006   Servicio de Lavado de Autos Reparación y Mantenimiento de Equipo de Pieza A   
                 
3550100007   Servicio de Polarizado Reparación y Mantenimiento de Equipo de Pieza A   
                 
3550100008   inflado de llantas Reparación y Mantenimiento de Equipo de Pieza A   
                 
3570100001   Mantenimiento de aires acondicionado o neveras Instalación, Reparación y Mantenimiento de Pieza A   
                 
3570100002   Mantenimiento de podadoras Instalación, Reparación y Mantenimiento de Pieza A   
                 
3570100003   Mantenimiento de bombas fumigadoras Instalación, Reparación y Mantenimiento de Pieza A   
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3570100004   Mantemiento de bombas de fuente Instalación, Reparación y Mantenimiento de Pieza A   
                 
3570100005   Mantenimiento de subestacion electrica Instalación, Reparación y Mantenimiento de Pieza A   
                 
3570100006   Mantenimiento de extintores Instalación, Reparación y Mantenimiento de Pieza A   
                 
3580100001   servicios de lavanderia Servicios de Limpieza y Manejo de 

Desechos 

Pieza A   
                 
3580100002   servicio de fosas septica Servicios de Limpieza y Manejo de 

Desechos 

Pieza A   
                 
3580100003   Servicio de Limpieza Servicios de Limpieza y Manejo de 

Desechos 

Pieza A   
                 
3580100004   Lavado de Manteles Servicios de Limpieza y Manejo de 

Desechos 

Pieza A   
                 
3590100001   Fumigación Servicios de Jardinería y Fumigación Pieza A   
                 
3590100002   Servicios de jardinería Servicios de Jardinería y Fumigación Pieza A   
                 
3610100001   Difusión por radio Difusión por Radio, Televisión y Otros 

Medios de 

Pieza A   
                 
3610100002   Difusión por television Difusión por Radio, Televisión y Otros 

Medios de 
Pieza A   

                 
3610100003   Difusión por internet Difusión por Radio, Televisión y Otros 

Medios de 
Pieza A   

                 
3610100004   Difusión por medios impresos Difusión por Radio, Televisión y Otros 

Medios de 
Pieza A   

                 
3610100005   Difusión por lonas y espectaculares Difusión por Radio, Televisión y Otros 

Medios de 
Pieza A   

                 
3640100001   Servicios de revelado de fotografías Servicios de Revelado o Impresión de 

Fotografías 

Pieza A   
                 
3690100001   Otros servicios de información Otros Servicios de Información Pieza A   
                 
3710100001   Boletos de avion Pasajes Aéreos Nacionales Pieza A   
                 
3710200001   Cambios en boletos de avión Pasajes Aéreos Internacionales Pieza A   
                 
3710200002   Boletos de avion internacionales Pasajes Aéreos Internacionales Pieza A     
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3710200003   Cambios en boletos de avión internacional Pasajes Aéreos Internacionales Pieza A   
                 
3720100001   Servicios de taxis Pasajes Terrestres Nacionales Pieza A   
                 
3720100002   Boletos de autobus Pasajes Terrestres Nacionales Pieza A   
                 
3730100001   Boletos de barcos Pasajes Marítimos, Lacustres y Fluviales Pieza A   
                 
3750100001   Viáticos en el país Viáticos en el País Pieza A   
                 
3760100001   Viáticos en el extranjero Viáticos en el Extranjero Pieza A   
                 
3790100001   Otros servicios de traslado y hospedaje Otros Servicios de Traslado y Hospedaje Pieza A   
                 
3790100002   Pensión de estacionamiento Otros Servicios de Traslado y Hospedaje Pieza A   
                 
3790200001   Hospedaje Hospedaje Pieza A   
                 
3810100001   Gastos de ceremonial Gastos de Ceremonial Pieza A   
                 
3820100001   Coronas florales Gastos de Orden Social y Cultural Pieza A   
                 
3820100002   Servicios por actos conmemorativos: día de la madre Gastos de Orden Social y Cultural Pieza A   
                 
3820100003   Servicios por actos conmemorativos: diputado infantil Gastos de Orden Social y Cultural Pieza A   
                 
3820100004   Servicios por actos conmemorativos:  aniversario del estado Gastos de Orden Social y Cultural Pieza A   
                 
3820100005   Gastos de Orden Social Gastos de Orden Social y Cultural Pieza A   
                 
3820100006   Gastos de orden cultural Gastos de Orden Social y Cultural Pieza A   
                 
3830100001   Congresos y convenciones Congresos y Convenciones Pieza A   
                 
3830100002   Parlamento Infantil Congresos y Convenciones Pieza A   
                 
3830100003   Congreso Juvenil Congresos y Convenciones Pieza A   
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3920100001   Impuestos y derechos Impuestos y Derechos Pieza A   
                 
3920100002   Pago de refrendos vehiculares Impuestos y Derechos Pieza A   
                 
3920100003   Peaje Impuestos y Derechos Pieza A   
                 
3950100001   Recargos Penas, Multas, Accesorios y 

Actualizaciones 

Pieza A   
                 
3950100002   Multas Penas, Multas, Accesorios y 

Actualizaciones 

Pieza A   
                 
3950100003   actualizaciones Penas, Multas, Accesorios y 

Actualizaciones 

Pieza A   
                 
3990200001   Boletos de autobus a invitados especiales Transportación por Atención a Terceros Pieza A   
                 
3990200002   Boletos de avion a invitados especiales Transportación por Atención a Terceros Pieza A   
                 
3990200003   Transporte a invitados especiales Transportación por Atención a Terceros Pieza A   
                 
3990300001   Hospedaje a invitados especiales Hospedaje por Atención a Terceros Pieza A   
                 
3990400001   Alimentos a invitados especiales Alimentación por Atención a Terceros Pieza A   
                 
3990500001   Evento dia de reyes Otros Servicios Generales Contingentes Pieza A   
                 
3990500002   Evento dia del niño Otros Servicios Generales Contingentes Pieza A   
                 
3990500003   Evento del dia de la madre Otros Servicios Generales Contingentes Pieza A   
                 
3990500004   Evento del dia del padre Otros Servicios Generales Contingentes Pieza A   
                 
3990500005   Evento de la posada navideña Otros Servicios Generales Contingentes Pieza A   
                 
3990500006   Evento del dia de la candelaria Otros Servicios Generales Contingentes Pieza A   
                 
3990500007   Evento del dia de muertos Otros Servicios Generales Contingentes Pieza A   
                 
3990500008   Evento Dia de la Mujer Otros Servicios Generales Contingentes Pieza A   
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3990500009   Evento del Mes Patrio Otros Servicios Generales Contingentes Pieza A   
                 
3990500010   Evento con Motivo Navideño. Otros Servicios Generales Contingentes Pieza A   
                 
5110100001   Escritorio secretarial metálico Inventario Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100002   Escritorio Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100003   Gabinete Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100004   Escritorio tipo de cristal Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100005   Silla ejecutiva Para Inventario Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100006   Sillón ejecutivo Para Inventario Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100007   Módulo de recepción Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100008   Escritorio con cubierta de cristal inventariable Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100009   Conjunto secretarial Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100010   Librero empotrado de madera Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100011   Silla de visita Inventariable Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100012   Mesa de trabajo Inventariable Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100013   Escritorio secretarial Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100014   Mesa de juntas. Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100015   Mueble para computadora. Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100016   Escritorio secretarial de madera Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100017   Silla semi-ejecutiva Inventariable Muebles de Oficina Pieza A   
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5110100018   Modulo para oficina de 3 piezas desarmable Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100019   Escritorio semi ejecutivo metálico Inventariable Muebles de Oficina Pieza A   

 

5110100020   Centro modular tipo ejecutivo Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100021   Mueble tipo ejecutivo Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100022   Modulo secretarial Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100023   Escritorio para pc de cristal Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100024   Mampara cubierta rectangular Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100025   Silla secretarial. Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100026   Escritorio ejecutivo de madera Inventariable Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100027   Mesa de centro de cristal. Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100028   Sillón curul. Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100029   Juego ejecutivo Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100030   Pedestal fijo con gavetas Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100031   Escritorio ejecutivo metálico Inventariable Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100032   Estación de trabajo Inventariable Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100033   Mesa lateral de conjunto de escritorio de madera Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100034   Carrito porta libros Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100035   Engargoladora Muebles de Oficina Pieza A   
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5110100036   Mesa pupitre Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100037   Mesa fija de presídium Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100038   Nicho de madera. Muebles de Oficina Pieza A   

 

5110100039   Pódium. Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100040   Juego de postes de madera Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100041   Destructora de papel Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100042   Encuadernadora Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110100043   Archiveros Muebles de Oficina Pieza A   
                 
5110200001   Cubo de madera Anaqueles y Estantería Pieza A   
                 
5110200002   Guarda visible Anaqueles y Estantería Pieza A   
                 
5110200003   Librero Inventariable Anaqueles y Estantería Pieza A   
                 
5110200004   Exhibidores Anaqueles y Estantería Pieza A   
                 
5110200005   Credenza Anaqueles y Estantería Pieza A   
                 
5110200006   Archivero de madera prensada de 4 gavetas. Anaqueles y Estantería Pieza A   
                 
5110200007   Archivero de madera de 3 cajones Inventariable Anaqueles y Estantería Pieza A   
                 
5110200008   Archivero metálico de 2 gavetas Inventariable Anaqueles y Estantería Pieza A   
                 
5110200009   Archivero de madera de 2 cajones Inventariable Anaqueles y Estantería Pieza A   
                 
5110200010   Archivero metálico 4 gavetas Anaqueles y Estantería Pieza A   
                 
5110200011   Archivero metálico 3 gavetas Anaqueles y Estantería Pieza A   
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5120100001   Sofá doble Muebles excepto de Oficina y Estantería Pieza A   
                 
5120100002   Biombo Muebles excepto de Oficina y Estantería Pieza A   
                 
5120100003   Tarima de Madera Muebles excepto de Oficina y Estantería Pieza A   

 

5120100004   Mesa de Cabina Muebles excepto de Oficina y Estantería Pieza A   
                 
5120100005   Mesa de centro cubierta de cristal Muebles excepto de Oficina y Estantería Pieza A   
                 
5130100001   Escudo de los Estados Unidos Mexicanos Bienes Artisticos y Culturales Pieza A   
                 
5130100002   Escudo del Estado de Quintana Roo Bienes Artisticos y Culturales Pieza A   
                 
5130100003   Himno del Estado de Quintana Roo Bienes Artisticos y Culturales Pieza A   
                 
5130100004   Banderas Inventariable Bienes Artisticos y Culturales Pieza A   
                 
5130100005   Cuadros de pinturas históricas, simbólicas, fotografías Bienes Artisticos y Culturales Pieza A   
                 
5130100006   Plano del Estado de Quintana Roo Bienes Artisticos y Culturales Pieza A   
                 
5130100007   Ruta crítica Bienes Artisticos y Culturales Pieza A   
                 
5130100008   Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 

Roo 
Bienes Artisticos y Culturales Pieza A   

                 
5130100009   Medalla "Andrés Quintana Roo" Bienes Artisticos y Culturales Pieza A   
                 
5130100010   Capsula del Tiempo Bienes Artisticos y Culturales Pieza A   
                 
5150100001   Access point Inventariable Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150100002   Disco duro externo. Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150100003   Impresora de pvc. Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
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5150100004   Servidor. Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150100005   Impresora de inyección de tinta Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150100006   CPU Inventariable Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150100007   Laptop Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   

 

5150100008   Computadora all in one Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150100009   Impresora láser blanco y negro Inventariable Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150100010   Monitor Inventariable Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150100011   Impresora multifuncional Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150100012   Impresora de matriz. Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150100013   Impresora láser de color Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150100014   Escáner Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150100015   Adaptador de USB. Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150100016   Tablet Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150100017   Impresora de pvc Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150100018   Impresora. Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150100019   Computadora de Escritorio con Monitor Incluido Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Pieza A   
                 
5150200001   Switch varios puertos Refacciones y Accesorios Mayores para 

Equipo de 
Pieza A   

                 
5150200002   Panel de parcheo Inventariable Refacciones y Accesorios Mayores para 

Equipo de 
Pieza A   

                 
5150200003   Gabinete para Rack Refacciones y Accesorios Mayores para 

Equipo de 
Pieza A   
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5150200004   Router Inventariable Refacciones y Accesorios Mayores para 

Equipo de 

Pieza A   
                 
5150200005   Disco duro externo Inventariable Refacciones y Accesorios Mayores para 

Equipo de 

Pieza A   
                 
5150200006   Rack 22" de almacenamiento de equipo Refacciones y Accesorios Mayores para 

Equipo de 

Pieza A   
                 
5150200007   CALIBRADOR DE MONITOR Refacciones y Accesorios Mayores para 

Equipo de 

Pieza A   
 

5150200008   Tarjeta Blackmagick Refacciones y Accesorios Mayores para Equipo 
de 

Pieza A   
                 
5190100001   Reloj checador Inventariable Mobiliario y Equipo para el Desarrollo de Pieza A   
                 
5190100002   Bafles. Mobiliario y Equipo para el Desarrollo de Pieza A   
                 
5190100003   Destructora de papeles Mobiliario y Equipo para el Desarrollo de Pieza A   
                 
5190100004   Máquina de escribir Mobiliario y Equipo para el Desarrollo de Pieza A   
                 
5190100005   Engargoladora. Mobiliario y Equipo para el Desarrollo de Pieza A   
                 
5190100006   Encuadernadora Inventariable Mobiliario y Equipo para el Desarrollo de Pieza A   
                 
5190100007   Caja fuerte Mobiliario y Equipo para el Desarrollo de Pieza A   
                 
5190100008   Contadora de billetes Mobiliario y Equipo para el Desarrollo de Pieza A   
                 
5190200001   Frigo bar Inventariable Línea Blanca y Electrodomésticos Mayores Pieza A   
                 
5190200002   Cafetera eléctrica Línea Blanca y Electrodomésticos Mayores Pieza A   
                 
5190200003   Cocina integral Línea Blanca y Electrodomésticos Mayores Pieza A   
                 
5190200004   Horno de microondas Línea Blanca y Electrodomésticos Mayores Pieza A   
                 
5190300001   Cámaras de circuito cerrado Equipos de Seguridad para Inmuebles Pieza A   
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5210100001   Minicomponente Equipos y Aparatos de Proyección de Imágenes, Pieza A   
                 
5210100002   Micrófono inalámbrico tipo diadema Equipos y Aparatos de Proyección de Imágenes, Pieza A   
                 
5210100003   Televisiones Equipos y Aparatos de Proyección de Imágenes, Pieza A   
                 
5210100004   Selector de bocinas Equipos y Aparatos de Proyección de Imágenes, Pieza A   
                 
5210100005   Micrófono alámbrico Inventariable Equipos y Aparatos de Proyección de Imágenes, Pieza A   

 

5210100006   Micrófono inalámbrico Equipos y Aparatos de Proyección de 
Imágenes, 

Pieza A   
                 
5210100007   Proyector Equipos y Aparatos de Proyección de 

Imágenes, 
Pieza A   

                 
5210100008   Radiograbadoras. Equipos y Aparatos de Proyección de 

Imágenes, 
Pieza A   

                 
5210100009   Consola de 10 canales Equipos y Aparatos de Proyección de 

Imágenes, 
Pieza A   

                 
5230100001   Flash Cámaras Fotográficas y de Video Pieza A   
                 
5230100002   Cámara fotográfica Inventariable Cámaras Fotográficas y de Video Pieza A   
                 
5230100003   Cámara de video Cámaras Fotográficas y de Video Pieza A   
                 
5230100004   DVD reproductor de video Cámaras Fotográficas y de Video Pieza A   
                 
5230100005   Lente para cámara fotográfica Cámaras Fotográficas y de Video Pieza A   
                 
5230100006   Tripie. Cámaras Fotográficas y de Video Pieza A   
                 
5230100007   Mono pie Cámaras Fotográficas y de Video Pieza A   
                 
5230100008   Empuñadura batería Cámaras Fotográficas y de Video Pieza A   
                 
5290200001   Tombola de Acrilico Otro Mobiliario y Equipo Recreativo Pieza A   
                 
5320100001   Cama lounge Instrumental Médico y de Laboratorio Pieza A   
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5320100002   Medidor de Glucosa Instrumental Médico y de Laboratorio Pieza A   
                 
5320100003   Báscula Instrumental Médico y de Laboratorio Pieza A   
                 
5410100001   Camionetas Automóviles y Camiones de Transporte de Pieza A   
                 
5410100002   Automóviles Automóviles y Camiones de Transporte de Pieza A   
                 
5410100003   Motocicleta adquirida en año 2005 Automóviles y Camiones de Transporte de Pieza A   

 

5490100001   Motocicleta Otros Equipos de Transporte Pieza A   
                 
5640100001   Aire acondicionado mini Split Inventariable Sistemas de Aire Acondicionado, 

Calefacción y de 

Pieza A   
                 
5640100002   Aire acondicionado piso techo Sistemas de Aire Acondicionado, 

Calefacción y de 

Pieza A   
                 
5640100003   Aire acondicionado de ventana. Sistemas de Aire Acondicionado, 

Calefacción y de 

Pieza A   
                 
5640100004   Aire acondicionado de azotea Sistemas de Aire Acondicionado, 

Calefacción y de 

Pieza A   
                 
5640100005   Difusor - aire acondicionado tipo mini Split Sistemas de Aire Acondicionado, 

Calefacción y de 
Pieza A   

                 
5640100006   Compresor - aire acondicionado tipo mini Split Sistemas de Aire Acondicionado, 

Calefacción y de 
Pieza A   

                 
5640100007   Deshumificador de Ambiente Sistemas de Aire Acondicionado, 

Calefacción y de 
Pieza A   

                 
5650100001   Celular Equipo de Comunicación  y 

Telecomunicación 

Pieza A   
                 
5650100002   Radio portátil de comunicación Equipo de Comunicación  y 

Telecomunicación 

Pieza A   
                 
5650100003   Torre de comunicación. Equipo de Comunicación  y 

Telecomunicación 

Pieza A   
                 
5650100004   Modulo suscriptor Equipo de Comunicación  y 

Telecomunicación 

Pieza A   
                 
5650100005   Teléfono Equipo de Comunicación  y 

Telecomunicación 

Pieza A   
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5650100006   Teléfono fax Inventariable Equipo de Comunicación  y 
Telecomunicación 

Pieza A   
                 
5650100007   Teléfono alámbrico Inventariable Equipo de Comunicación  y 

Telecomunicación 
Pieza A   

                 
5650100008   Radio base Equipo de Comunicación  y 

Telecomunicación 
Pieza A   

                 
5650100009   Antena para exterior Equipo de Comunicación  y 

Telecomunicación 

Pieza A   
                 
5650100010   Antena tipo domo Equipo de Comunicación  y 

Telecomunicación 

Pieza A   
                 
5650100011   Teléfono digital Equipo de Comunicación  y 

Telecomunicación 

Pieza A   
 

5650100012   Amplificador Equipo de Comunicación  y Telecomunicación Pieza A   
                 
5650100013   Consola de micrófono Equipo de Comunicación  y Telecomunicación Pieza A   
                 
5650100014   Consola mezcladora Equipo de Comunicación  y Telecomunicación Pieza A   
                 
5650100015   Bocinas. Equipo de Comunicación  y Telecomunicación Pieza A   
                 
5650100016   Consola con 4 grupos profesional Equipo de Comunicación  y Telecomunicación Pieza A   
                 
5650100017   Servidor de videos digital con 8 canales Equipo de Comunicación  y Telecomunicación Pieza A   
                 
5660100001   Equipo ahorrador de energía eléctrica Equipos de Generación Eléctrica y Aparatos Pieza A   
                 
5660100002   Transformador 127/220 Equipos de Generación Eléctrica y Aparatos Pieza A   
                 
5660100003   Planta de luz Equipos de Generación Eléctrica y Aparatos Pieza A   
                 
5660100004   Tablero de potencia de alta tensión Inventariable Equipos de Generación Eléctrica y Aparatos Pieza A   
                 
5660100005   Regulador de voltaje Equipos de Generación Eléctrica y Aparatos Pieza A   
                 
5660100006   Torre de comunicación Equipos de Generación Eléctrica y Aparatos Pieza A   
                 
5660200001   No break (pila de respaldo) Accesorios Mayores para Equipos de Generación Pieza A   
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5670100001     Podadoras Herramientas y Máquinas-Herramienta Pieza A   
                 
5670100002     Taladro Inventariable Herramientas y Máquinas-Herramienta Pieza A   
                 
5670100003      Bomba de agua Herramientas y Máquinas-Herramienta Pieza A   
                 
5670100004       Hidrolavadora Herramientas y Máquinas-Herramienta Pieza A   
                 
5670100005       Soldadora Herramientas y Máquinas-Herramienta Pieza A   
                 
5670100006       Encuardenadoras Herramientas y Máquinas-Herramienta Pieza A   

 

5670100007   Juego de Andamios Herramientas y Máquinas-Herramienta            Pieza    A   
                 
5670100008   Herramientas Jackrapid Herramientas y Máquinas-Herramienta             Pieza    A   
                 
5670100009   Bomba de Vacio 2 etapas Herramientas y Máquinas-Herramienta             Pieza    A   
                 
5810100001   Terrenos Terrenos             metro    A   
                 
5830100001   Edificios no Residenciales Edificios no Residenciales            metro    A   
                 
5910100001   Paquetes Contables Software             Pieza    A   
                 
5910100002   Microsoft Windows Server Software               Pieza    A   
                 
5970100001   Licencias de Microsoft Licencias Informáticas e Intelectuales                Pieza    A   
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CAPITULO III 
 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL CATÁLOGO DE BIENES INMUEBLES 

QUE PERMITA LA INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA CON EL CLASIFICADOR POR 

OBJETO DEL GASTO Y LA LISTA DE CUENTAS 
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LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL CATÁLOGO DE BIENES INMUEBLES QUE 

PERMITA LA INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA CON EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

Y LA LISTA DE CUENTAS 

 

ANTECEDENTES 

Con fecha 9 de julio de 2012, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la 

opinión sobre los presentes Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes 

Inmuebles que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto 

y la Lista de Cuentas. 

 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 6 y 9, Fracción I, de la Ley de 

Contabilidad, el CONAC emite los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de 

Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto 

del Gasto y la Lista de Cuentas a que hace referencia la Ley de Contabilidad, los cuales 

se integran de la siguiente manera: 

 

TEMA  I ASPECTOS GENERALES 

INTRODUCCIÓN 

 

Los “Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita 

la interrelación automática con el Clasificador de Objeto de Gasto y la Lista de Cuentas” 

complementará esa interrelación automática que existe entre el Catálogo de Bienes, el 

Clasificador por Objeto de Gasto y el Plan de Cuentas, formando parte de los documentos 

especificados en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) 

que debe aprobar el CONAC. 

El propósito general de este documento es presentar el instrumento básico del SCG que 

servirá de base para la identificación de los bienes inmuebles adquiridos por los entes 

públicos. 

Esto implica construir la estructura básica del Catálogo de Bienes Inmuebles 

homogénea que servirá para los tres órdenes de gobierno. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

El artículo 41 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) establece que, 

para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos 

dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o 

instrumentos similares que permitan su interrelación automática. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 19 de la referida Ley, en su fracción VII que, 

determina que, los entes públicos deberán asegurarse que el Sistema de Contabilidad 

Gubernamental (SCG), facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles 

e inmuebles de los entes públicos. 

 

Con respecto al Registro Patrimonial, Capítulo II del Título Tercero de la ley (art. 23 al 32), 

establece los deberes de los entes públicos de llevar a cabo el registro de los bienes 

muebles e inmuebles, tanto en las cuentas específicas del Activo, como en sus auxiliares, 

el levantamiento físico de inventario y su valuación de conformidad con las disposiciones 

que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 

Asimismo, en el artículo 4, fracc. XX, se define a los inventarios como: la relación o lista 

de bienes muebles e inmuebles y mercancías comprendidas en el activo, la cual debe 

mostrar la descripción de los mismos, códigos de identificación y sus montos por grupos y 

clasificaciones específicas; 

 

Por otra parte, en la Fracción I, del Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad, indica 

la responsabilidad en lo relativo a la Federación y las entidades federativas de disponer de 

listas de cuentas alineadas al Plan de Cuentas; clasificadores presupuestarios armonizados 

y catálogos de bienes y las respectivas matrices de conversión con las características 

señaladas en los artículos 40 y 41. 

 

Es importante mencionar, que la misma ley en su artículo 2, hace referencia al hecho 

que para efectos de la armonización contable se deberán seguir las mejores prácticas 

contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, 

control de recursos, análisis y fiscalización. 

 

Finalmente, la Contabilidad Gubernamental debe contribuir con las Cuentas 

Nacionales elaborando la información que requiere entre sistemas de los diferentes niveles 

de gobierno, para mostrar las cuentas 
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del Gobierno General y del sector público (Gobierno General más empresas públicas), 

como lo determina el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental en su párrafo 

106. 

 

OBJETIVOS 

 

Los principales propósitos del Catálogo de Bienes Inmuebles son los siguientes: 

 

● Establecer criterios uniformes y homogéneos para el registro, control, fiscalización 

e identificación de bienes inmuebles. 

● Definir el agrupamiento, clasificación y codificación de los bienes inmuebles con 

el fin de estandarizarla, a efectos de contar con información simple, completa, 

ordenada e interrelacionada 

de los tipos de bienes susceptibles de ser ingresados al inventario patrimonial de 

los entes públicos. 

● Posibilitar acciones técnicas–administrativas, en lo referente a la administración 

de los bienes inmuebles, con el objetivo de que los entes públicos puedan llevar 

un mejor control y mantenimiento de los mismos. 

● Vincular el Catálogo de Bienes Inmuebles con el Clasificador por Objeto del 

Gasto y a la Lista de Cuentas para su tratamiento uniforme. 

● Impulsar la formulación de un instrumento que reúna las características antes 

referidas y que permita a la Ley de Contabilidad el cumplimiento de sus objetivos. 

 

ALCANCE 

 

La estructura del Catálogo de Bienes Inmuebles presentada en este documento, será 

utilizado por todos los entes públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 

de la Ley de Contabilidad, el cual establece su observancia obligatoria por los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los 

ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya 

sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales, para 

la aplicación de todos aquellos criterios generales que determine la ley de contabilidad y 

que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera, con el 

fin de lograr su adecuada armonización. 
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CONTEXTO CONCEPTUAL 

 

La integración de sistemas de información financiera gubernamental es factible en la 

medida que las normas que regulan sus componentes sean coherentes entre sí y que se 

den adecuadas respuestas técnicas para relacionar los diferentes tipos de información 

(presupuestaria, contable, económica). La aprobación de la Ley de Contabilidad, su 

ámbito de aplicación y contenidos conceptuales, aunado a las atribuciones que le otorga 

al CONAC, aseguran la uniformidad normativa y técnica del sistema. 

 

El Sistema de Contabilidad de los entes públicos deberá sustentarse en elementos que 

favorezcan el acoplamiento automático de los siguientes conjuntos: 

 

● Clasificadores presupuestarios de ingresos y gastos 

● Plan de Cuentas (Lista de Cuentas) 

● Catálogo de Bienes 

● Cuentas Económicas 

 

Para lograr la homogeneidad, la estructura básica del Catálogo de Bienes Inmuebles 

deberá alinearse en primera instancia a los criterios del clasificador de actividades 

económicas que rige en el país y que se denomina Sistema de Clasificación Industrial de 

América del Norte, México 2007 (SCIAN), para facilitar la preparación de la contabilidad 

económica nacional, actividad a cargo del INEGI. 

 

El SCIAN 2007 fue construido con base en un marco conceptual consistente y es el que 

mejor responde a la necesidad de los tres países participantes, Canadá, Estados Unidos y 

México, de contar con un marco de trabajo para recolectar y publicar información sobre 

insumos y productos para usos estadísticos. 

 

En el contexto de todo lo anterior, el Catálogo de Bienes Inmuebles que se emite tiene 

una correlación biunívoca con el Clasificador por Objeto del Gasto (alineado también al 

SCIAN) y el Plan de Cuentas publicado en el marco del Manual de Contabilidad 

Gubernamental, ambos emitidos por el Consejo y vigentes. 

 

https://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiY0aLhps7VAhWj24MKHWSUDD8QjRwIBw&url=http://data.indepedi.cdmx.gob.mx/marco.html&psig=AFQjCNGkunv5kwFyFzc-4sr3tQhumXjplw&ust=1502510697149006


 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  

MANUAL DE DOCUMENTOS DE 

GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

    

    

Elaboro: Dirección de Finanzas 
Fecha de Elaboración 2012 

Revisión: 31/12/2018 

Autorizó: Oficialía Mayor Página: 98 

 

De esta manera, resulta viable y eficiente tanto la coordinación de inventarios con 

cuentas contables como en lo que respecta al registro único de las transacciones con 

incidencia económico-financiera que realiza un ente público. 

 

En resumen, deben tenerse en cuenta las siguientes relaciones: 

 

 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

 

Con respecto al Clasificador por Objeto del Gasto, éste registra los gastos que se realizan 

en el proceso presupuestario y reúne en forma sistemática y homogénea todos los 

conceptos de gastos descritos permitiendo la obtención de información para el análisis y 

seguimiento de la gestión financiera gubernamental además de que posibilita un 

adecuado registro y exposición de las operaciones, facilitando así, la interrelación con las 

cuentas patrimoniales. 

 

Al realizar un Catálogo de Bienes Inmuebles, se relacionará con el Concepto 5800 Bienes 

Inmuebles del clasificador arriba mencionado, que establece las siguientes definiciones: 
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5800 BIENES INMUEBLES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes inmuebles, así como 

los gastos derivados de actos de su adquisición, adjudicación, expropiación e 

indemnización, incluye las asignaciones destinadas a los Proyectos de Prestación de 

Servicios relativos cuando se realicen por causas de interés público. 

 

581 Terrenos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, 

campos con o sin mejoras necesarios para los usos propios de los entes públicos. 

 

582 Viviendas 

Asignaciones destinadas a la adquisición de viviendas que son edificadas 

principalmente como residencias requeridos por los entes públicos para sus actividades. 

Incluye: garajes y otras estructuras asociadas requeridas. 

 

583 Edificios no residenciales 

Asignaciones destinadas a la adquisición de edificios, tales como: oficinas, escuelas, 

hospitales, edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, 

hoteles y restaurantes que requieren los entes públicos para desarrollar sus actividades. 

Excluye viviendas. 

 

589 Otros bienes inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes inmuebles adquiridos por los 

entes públicos no incluidos o especificados en los conceptos y partidas del presente 

capítulo. 

Nota: Es importante recordar que el documento “Clasificador por Objeto del Gasto”, en 

sus Aspectos Generales, hace referencia a que: “Las unidades administrativas o 

instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de 

gobierno, podrán determinar los montos mínimos de capitalización de las erogaciones 

en tanto el CONAC no emita lo conducente”. 

 

PLAN DE CUENTAS 

 

En relación al Plan de Cuentas, su objetivo es proporcionar a los entes públicos, los 

elementos necesarios que les permita contabilizar sus operaciones, proveer información útil 

en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de los responsables de administrar 

las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así como medir los 

https://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiY0aLhps7VAhWj24MKHWSUDD8QjRwIBw&url=http://data.indepedi.cdmx.gob.mx/marco.html&psig=AFQjCNGkunv5kwFyFzc-4sr3tQhumXjplw&ust=1502510697149006


 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  

MANUAL DE DOCUMENTOS DE 

GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

    

    

Elaboro: Dirección de Finanzas 
Fecha de Elaboración 2012 

Revisión: 31/12/2018 

Autorizó: Oficialía Mayor Página: 100 

 

resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las 

instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas. 

 

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, 

que otorga consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su 

interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo criterios armonizados la 

información contable. 

 

El Plan de Cuentas, comprende la enumeración de cuentas ordenadas 

sistemáticamente e identificadas con nombres para distinguir un tipo de partida de otras, 

para los fines del registro contable de las transacciones. 

 

Relación Catálogo de Bienes / Clasificador por Objeto de Gasto/ Plan de Cuentas 

 

a) Adquisición de Bienes Inmuebles 

 

El Catálogo de Bienes Inmuebles está alineado a las Partidas Genéricas del Clasificador 

por Objeto de Gasto, sólo en las 3 primeras agrupaciones del Catálogo, que son: 

-01 Terrenos, 

-02 Viviendas 

-03 Edificios No Habitacionales 

 

El Clasificador por Objeto de Gasto tiene una relación biunívoca con el Plan de Cuentas 

y están ligadas en la Matriz de Conversión como a continuación se muestra: 

 

Interrelación contable-presupuestal del Clasificador por Objeto de 

Gasto con las cuentas contables de Bienes Inmuebles Adquiridos 

Clasificador por Objeto de Gasto Plan de Cuentas 

581 Terrenos 1.2.3.1 Terrenos  

582 Viviendas 1.2.3.2 Viviendas 

583 Edificios no Habitacionales 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

 

Los bienes inmuebles que se adquieren y se registran a través del concepto 5800 Bienes 

Inmuebles, se registrará con los atributos del Catálogo de Bienes Inmuebles, de manera 
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simultánea con el momento del devengado del gasto, ya que es el momento en el que 

refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción 

de conformidad de bienes inmuebles. 

 

b) Capitalización de Construcciones en Proceso de Infraestructura 

 

El Catálogo de Bienes Inmuebles, está alineado a la cuenta contable 1.2.3.4 

Infraestructura, en la 4° agrupación del Catálogo, que es: 

-04 Infraestructura 

 

En este caso, se registrará con los atributos del Catálogo de Bienes Inmuebles, al 

momento de la capitalización de Construcciones en Proceso del bien inmueble: 

1.2.3.5 Construcciones en 

proceso en bienes 

de dominio público 
1.2.3.4 Infraestructura 

1.2.3.6 Construcciones en 

proceso en bienes 

propios 

 1.2.3.4.1 Infraestructura de Carreteras 

 1.2.3.4.2 Infraestructura Ferroviaria y Multimodal 

 1.2.3.4.3 Infraestructura Portuaria 

 1.2.3.4.4 Infraestructura Aeroportuaria 

 1.2.3.4.5 Infraestructura de Telecomunicaciones 

 1.2.3.4.6 Infraestructura de Agua Potable, 

Saneamiento, Hidroagrícola y Control de 

Inundaciones 

 1.2.3.4.7 Infraestructura Eléctrica 

 1.2.3.4.8 Infraestructura de Producción de 

Hidrocarburos 

 1.2.3.4.9 Infraestructura de Refinación, Gas y 

Petroquímica 

 

Los auxiliares permitirán obtener la información clasificada de conformidad con este 

Catálogo, para atender los requerimientos de los usuarios en general. 
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Con esta alineación, obtendremos en forma armonizada la información requerida por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para la generación de la estadística 

económica del SCIAN, que se encuentra alineada al Sistema de Cuentas Nacionales 

(SCN), facilitando de tal manera su análisis y comparabilidad a nivel internacional. 

Sistema de Cuentas Nacionales 

La utilización de un solo catálogo de inmuebles aporta los elementos necesarios para 

realizar las mediciones de la generación de la producción por actividad económica de 

origen, así como en la formación bruta de capital fijo, los cuales se desarrollan bajo los 

criterios del nuevo clasificador de actividades económicas denominado Sistema de 

Clasificación Industrial de América del Norte, México 2007 (SCIAN). 

 

La formación bruta de capital fijo es uno de los conceptos más relevantes de la 

demanda final de la economía y se refiere a las adquisiciones de bienes de capital de las 

unidades productoras para aumentar sus activos fijos. 

 

Dentro de los proyectos del Sistema de Cuentas Nacionales de México la información 

de la infraestructura pública se analiza por nivel de gobierno y tipo de obra, la cual 

comprende todos los tipos de obra nueva y los gastos en reparaciones, reformas o 

renovaciones importantes de carácter permanente, así como trabajos especializados, que 

aumentan la vida útil de las construcciones existentes. En este contexto, se incluyen 

las erogaciones que destina para inversión el Gobierno en todos sus niveles, así como las 

realizadas por las Empresas Públicas. 

 

Actualmente, las fuentes de información utilizadas son diversas y provienen de las 

distintas unidades económicas que integran el Sector Público. Las principales fuentes de 

información, son los registros administrativos de gastos en obras por programas, de las 

Cuentas de la Hacienda Pública respectivas. 

 

Los trabajos de actualización de las cifras del Sector de la Construcción por actividad 

económica de origen toman como referencia el clasificador SCIAN, permitiendo mostrar 

los resultados de la construcción pública a un nivel de detalle que permite especificar las 

diversas obras de infraestructura del Sector Público. 

 

Del análisis de estos documentos se mide la construcción, por nivel institucional y tipo de 

obra, obteniéndose de esta manera la producción para los niveles de inversión de todos y 

cada uno de los entes públicos que efectuaron gastos de inversión en los distintos tipos de 

obra sugeridos por el SCIAN. 
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TEMA II CATÁLOGO DE BIENES INMUEBLES ARMONIZADO 

 

ESTRUCTURA BÁSICA 

La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes inmuebles y facilita 

el registro único de todas las transacciones con incidencia económico-financiera, por ello, 

su codificación consta de cinco (5) niveles de agregación, donde el Grupo es el nivel más 

general y la subclase es el más desagregado. 

 

● El 1° nivel, identifica al GRUPO, el cual es el mayor nivel de agregación y se 

encuentra alineado como sigue: 

■ 01 Terrenos 

■ 02 Viviendas Al Clasificador por Objeto de Gasto (Concepto 

5800) 

■ 03 Edificios no habitacionales 

 

■ 04 Infraestructuras Al Plan de Cuentas (Cuenta 1.2.3.4) 

● El 2° nivel, identifica el SUBGRUPO, subconjuntos alineados al Sector 23 de SCIAN. 

● El 3° nivel, identifica la CLASE, alineado al SCIAN. 

● El 4° nivel, identifica la SUBCLASE, alineado al SCIAN. 

● El 5° nivel, corresponde al aquellos referentes o ejemplos, cuyo fin será 

únicamente indicar en qué agrupación se clasificará cada tipo de bien inmueble 

mencionado y así lograr una clasificación homogénea. Cada ente público 

insertará solamente aquellos bienes inmuebles que posean, de conformidad a sus 

necesidades. Los ejemplos o referentes se han mencionado en forma enunciativa 

más no limitativa. 

 

Derivado de lo anterior: 

 

a) Del 2° al 4° nivel, contienen su descripción referida en el SCIAN, excepto el grupo 

01 Terrenos, el cual se encuentra alineado al Manual de Estadísticas para las Finanzas 

Públicas (MEFP) del Fondo Monetario Internacional (FMI) y al Sistema de Cuentas 

Nacionales (SCN) emitido por la (ONU). 

b) La armonización se realizará del 1° al 4° nivel y a partir del 5° nivel, la codificación 

será de acuerdo con las necesidades del ente público. 
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Concepto 

01         Terrenos 

  01       

01 

02 

Terrenos urbanos 

Predio Folio 1 6075 

Predio Folio 2 6011 

  02      Terrenos rurales 

  03       Mejoras a terrenos 

    01     Movimientos de tierra 

         Nivelación y desmonte, limpieza de terrenos, deshierbes, etc. 

    02     División de terrenos 

         Lotes con infraestructura urbana (incluye: deslinde y marcación 

de terrenos) 

    03     Obras de urbanización 

         Trazo de calles y avenidas y urbanización integral. 

02         Viviendas  

  01       Edificación residencial unifamiliar 

          Casa habitación para empleados, funcionarios, personal, 

residencia oficial del Poder Ejecutivo y otros relacionados con la 

casa habitación. 

  02       Edificación residencial Multifamiliar 

          Conjunto habitacional 

03         Edificios no residenciales  

  01       Edificación de naves y plantas industriales, excepto su 

administración y supervisión 

    01     Agroindustrias 

      01   Granjas 

          Inmuebles utilizados para almacén de granos, almacén herbario, 

caballeriza, centro de fomento ganadero, establo, infraestructura 

acuícola (estanques y piscigranjas), vivero de cría de peces, 

infraestructura agroindustrial, apícola, forestal; granja (avícola, 

porcícola, cunícola, etc.); hacienda agropecuaria, huerta 
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Concepto 

(frutícola, hortícola, florícola, etc.), infraestructura de 

invernaderos, jardín botánico, plantación, reforestación y cultivos 

varios, rancho (ganado ovino, caprino, bovino, etc.), rastro, 

infraestructura para la explotación agropecuaria; otros usos 

relacionados con el desarrollo de infraestructura acuícola y otros 

usos relacionados con el fomento de infraestructura 

agropecuario. 

      02   Ingenios 

      03   Laboratorios químicos 

          Inmuebles utilizados para: Reproducción pecuaria (inseminación), 

campo experimental, análisis de plaguicidas, baño garrapaticida, 

cuarentena de semovientes, destrucción e incineración, 

laboratorio fitozoosanitario, reproducción de organismos 

benéficos, infraestructura para el mejoramiento genético, otros 

usos relacionados con sanidad fitozoosanitaria. 

 

    02     Naves industriales 

      01   Plantas industriales 

          Complejos industriales, empacadoras alimenticias, plantas 

siderúrgicas, aserraderos, fábricas, beneficio de minerales (planta 

experimental); casa de moneda; explotación de minerales 

metálicos y no metálicos; fábrica de tableros; fábrica textil; 

fabricación de productos alimenticios, bebidas y tabaco; 

fabricación de productos metálicos, maquinaria y equipo, incluye 

instrumentos quirúrgicos de precisión; fabricación de productos 

minerales no metálicos (excepto, los derivados del petróleo y del 

carbón); fabricación de sustancias químicas, productos derivados 

de petróleo, carbón, hule y plástico; industria de la madera y 

productos de madera; industria del papel y productos de papel, 

imprentas y editoriales; industrialización de sólidos; industrias 

metálicas básicas (hierro, acero, etc.); planta de asfalto. 

      02   Otras (especificar) 

          Otros usos relacionados con la industria 
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Concepto 

  02       Edificación de inmuebles comerciales, institucionales y de 

servicios, excepto su administración y supervisión 

    01     Edificaciones comerciales, institucionales y de servicios 

      01   Bancos 

      02   Estacionamientos 

      03   Restaurantes 

      04   Baños públicos 

      05   Bodegas, galerones y similares (excluye: almacenamiento de 

hidrocarburos) 

 

 

          Almacén, bodega, centro de acopio (concentración de 

productos agrícolas), depósitos (incluye militar, naval o aéreo), 

silos, tanques, pilas, filtro, tolvas, otros usos relacionados con el 

abasto y otros usos relacionados con el almacenamiento y 

depósito. 

      06   Centros comerciales 

      07   Locales comerciales 

          Inmuebles que se utilizan como: Agencias, aseguradoras, centro 

procesador de información, comercio de materiales de 

construcción, distribución de insumos agropecuarios, estudios 

cinematográficos, ferretería, refacciones, material eléctrico y 

maquinaria, lavandería, local comercial de alimentos y farmacia, 

local de distribución y comercialización (bodega de compra-

venta), pequeño comercio (estanquillo), protección y custodia de 

valores, sala de belleza y peluquería, sastrería, servicios de 

agencia funeraria, centro antirrábico, tiendas y otros usos 

relacionados con el comercio y servicios diversos. 

      08   Mercados 

          Mercado de abastos, mercado público, supermercado (tienda 

de autoservicio) 

      09   Talleres en general 

          Taller de maquinaria, mecánico, gráficos, otros talleres de 

reparación y mantenimiento. 

      10   Oficinas 
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Concepto 

          Inmuebles que se utilizan como: Aduanas y agencias aduanales, 

archivo, bufete jurídico, delegación, embajada o consulado, 

notaría pública, oficina de mensajería, oficina del ámbito federal, 

oficina del ámbito estatal, oficina del ámbito municipal, palacio 

de gobierno, palacio municipal, receptoría de rentas, tesorería, 

trámite de servicios públicos y cobranza, distrito de desarrollo rural, 

instalaciones federales compartidas (desarrollo rural), oficinas en 

puerto fronterizo, otros usos relacionados con los servicios públicos. 

      11   Monumentos 

    02     Edificaciones educativas y culturales 

      01   Auditorios 

      02   Bibliotecas 

          Biblioteca, hemeroteca, ludoteca, mapoteca, sala de lectura 

      

      03   Escuelas 

          Bachillerato general; Bachillerato terminal (técnico en diversas 

áreas); centro de capacitación; centro de investigación; centro 

de orientación vocacional; centro para estudios de postgrado; 

enseñanza de música, danza, manejo de vehículos y otras 

enseñanzas; escuela de capacitación para el trabajo; escuela de 

educación especial; escuela de enseñanza comercial y de 

idiomas; escuela de policía; escuela militarizada; escuela para 

invidentes; escuela técnica (agropecuaria, comercial, industrial, 

pesquera, etc.); instituciones que combinan diferentes niveles de 

enseñanza; instituto de investigación y experimentación (física, 

química, biológica, etc.); internado; jardín de niños; centros de 

desarrollo infantil, laboratorios con fines educativos; normal; 

normal superior; plantel universitario; preparatoria; primaria para 

adultos; primaria para niños; secundaria general y para 

trabajadores; secundaria técnica (agropecuaria, comercial, 

industrial, pesquera, etc.); taller de adiestramiento, 

telesecundaria; otros usos relacionados con la educación. 

      04   Observatorios 

         Centro de observación (meteorológica, astronómica, 

cosmográfica, etc.) 
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Concepto 

      05   Centro de convenciones 

      06   Estaciones meteorológicas 

         Instalaciones federales compartidas (estaciones hidrométricas y 

climatológicas) 

    03     Edificaciones de recreación y esparcimiento 

      01   Estadios 

       02   Instalaciones deportivas y recreativas (incluye: centros deportivos 

integrales, autódromos, palenques, hipódromos, parques de 

diversión (campamento turístico, de juegos mecánicos, parques, 

jardines ecológicos y paraderos), 

          Alberca, áreas verdes, autódromo, velódromo, hipódromo, 

campo de tiro, cancha deportiva, centro social, centros 

comunitarios, club, gimnasio, centros integrales de la vida silvestre, 

lienzo charro, parque ecológico, parque nacional, parque urbano 

(área arbolada con juegos infantiles), pista de equitación, pista de 

patinaje, unidad deportiva, zoológico, jardín, otros usos 

relacionados con el desarrollo de la vida silvestre y otros usos 

relacionados con la recreación y deporte. 

      03   Plazas públicas 

         Ágora, plaza cívica o explanada. 

      04   Salas de cine y teatros (incluye: anfiteatros) 

          Cineteca, sala cinematográfica, teatro, teatro al aire libre. 

      05   Centros culturales (incluye: casas de la cultura, museos, galerías 

de arte, etcétera) 

          Archivo cultural, casa de cultura, centro cultural, exposiciones 

temporales, galería de arte, museo (antropología, arqueología, 

botánica, etc.), pinacoteca, ruinas arqueológicas*, sitio histórico*, 

talleres de diversas actividades culturales, otros usos relacionados 

con la cultura. 

*(Cabe mencionar que en el caso de ruinas arqueológicas y sitio 

histórico, dichos inmuebles son referenciados en este catálogo, 

debido a los casos por construcción nueva, remodelación o 

mantenimiento mayor). 

      06   Salones de usos múltiples 
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Concepto 

          Instalaciones para exhibiciones, salón para banquetes. 

    04     Edificaciones para servicio médico y asistencial 

      01   Centros de rehabilitación 

          Centro de bienestar social, centro de integración juvenil, centro 

de orientación, casas de salud para convalecientes, leprosario, 

manicomio. 

 

 

      02   Clínicas y consultorios 

          Clínica de especialidades y módulo dental, clínica de urgencias, 

clínica general, consultorio, dispensario, enfermería. 

      03   Hospitales 

          Casa de salud, centro de detección del sida, centro de 

neurología, centro de rehabilitación, centro de salud con hospital, 

centro de salud hibrido, centro de salud periférico, centro de salud 

rural concentrado, centro de salud rural disperso, centro de salud 

urbano, centro materno-infantil, hospital básico, hospital de 

especialidades, hospital dental, hospital general, hospital infantil, 

hospital materno infantil, hospital regional, instituto de cirugía 

reconstructiva, instituto dermatológico, modulo 

optoaudiométrico, transmisión sanguínea, unidad auxiliar de 

salud, unidad de medicina familiar y otros usos relacionados con 

la salud. 

      04   Asilos 

      05   Guarderías 

      06   Orfelinatos 

          Casa cuna, hospicio, orfanatorio. 

      07   Laboratorios (excepto químicos) 

          Laboratorio, medicina experimental. 

      08   Albergues y refugios temporales 

         Casa hogar (albergue), dormitorio público, dormitorio y comedor 

para visitantes. 

      09   Otras (especificar) 

         Desarrollo Integral de la Familia, velatorios, crematorios, 

cementerios, mausoleos y otros usos relacionados con la 

asistencia social. 
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Concepto 

    05     Terminales para el transporte 

      01   Terminales aéreas 

      02   Centrales de autobuses 

         Terminal de autobuses foráneos, urbanos, de camiones de carga. 

      03   Otras (especificar) 

         Caseta de comunicaciones, caseta pesadora, edificio técnico, 

encierro de vehículos, servicio postal 

    06     Otras edificaciones no residenciales 

      01   Hoteles  

         Casa club, casa de huéspedes, hotel, posada, parador, 

campamento o albergue y otros usos relacionados con la 

habitación. 

      02   Centros de readaptación social o cárceles 

         Colonia penal, reclusorio, reformatorio 

      03   Templos 

         Inmuebles que se utilizan como: Capilla, casa parroquial o curato, 

catedral, convento o monasterio, ermita, notaria parroquial, 

obispado, parroquia, santuario, seminario, templo o iglesia y otros 

usos relacionados con la religión. (Cabe mencionar que estos 

inmuebles son referenciados en este catálogo, debido a los casos 

por construcción nueva, remodelación o mantenimiento mayor). 

      04   Gasolineras 

      05   Módulos y casetas de vigilancia 

         Actividades castrenses, agencia del ministerio público, base o 

cuartel de las fuerzas armadas, campamento de policía federal 

de caminos y puertos, campo militar, capitanía, caseta de control 

y vigilancia, central de ambulancias, centro de retención 

migratoria, centro práctico operativo de policía federal de 

caminos y puertos, comandancia de policía, destacamento de 

policía federal de caminos y puertos, estación de bomberos, 

partida de infantería, procuración de justicia, puesto de socorro, 

retén de policía federal de caminos y puertos, tribunal o juzgado, 

zona de protección, zona militar, zona naval y otros usos 

relacionados con la seguridad y justicia. 

      06   Centrales de bomberos 
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Concepto 

 

      07   Otras (especificar) 

         Edificio o construcción sin uso, inmueble en ruinas, inmueble 

invadido. 

            

04         Infraestructuras 

  10       AGUA POTABLE, SANEAMIENTO, HIDROAGRICOLA Y CONTROL DE 

INUNDACIONES 

  11       Obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y 

drenaje 

    01     Tratadoras de agua y drenaje 

      01   Plantas de tratamiento para aguas negras o residuales 

          Obras para abastecimiento, tratamiento y/o enfriamiento de 

agua 

      02   Potabilizadoras de agua 

          Planta desalinizadora de agua, Planta de bombeo de agua 

      03   Redes hidráulicas para plantas tratadoras de agua 

          Torres en general (torre de descarga) 

      04   Instalaciones para clasificación y almacenamiento de agua 

          Depósito de agua 

      05   Lagunas de oxidación 

      06   Redes de drenaje y tuberías (incluye: desazolve) 

          Cárcamos, sistema de alcantarillado, etc. 

      07   Redes para conducción y distribución de agua potable (incluye: 

túneles para conducción de agua) 

      08   Redes de alcantarillado y drenaje en obras de urbanización 

          Distritos de drenaje y de temporal 

      09   Redes para conducción y distribución de agua potable en obras 

de urbanización 

      10   Otras (especificar) 

          Relleno sanitario 
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Concepto 

    02     Perforación de pozos de agua 

      01   Prospección 

      02   Explotación y extracción 

      03   Otras (especificar) 

  12       Sistemas de riego agrícola 

    01     Obras de riego 

      01   Canales 

          Canales 

      02   Sistemas de riego (incluye: estaciones de bombeo para riego 

agrícola) 

          Chimeneas de presas derivadoras y de distrito de riego, distrito y 

unidades de riego, etc. 

      03   Otras (especificar) 

  13       Presas y represas 

    01     Presas y represas 

      01   Presas 

      02   Represas 

      03   Bordos para almacenamiento de agua 

      04   Otras (especificar) 

          Parque de materiales 

  20       INFRAESTRUCTURA PARA REFINACION, GAS Y PETROQUIMICA  

  21       Perforación de pozos petroleros y de gas 

    01     Perforación de pozos petroleros y de gas 

      01   Perforación de pozos petroleros y de gas 

          Instalaciones de exploración, instalaciones de explotación, 

plataformas. 

  22       Sistemas de distribución de petróleo y gas 

    01     Construcción para conducción por tubería de hidrocarburos 

      01   Gasoductos 

      02   Oleoductos 

      03   Tuberías para distribución de gas en obras de urbanización 
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Concepto 

          Sistema de transportación por tubería. 

      04   Estaciones de bombeo 

      05   Otras (especificar) 

  23       Plantas de refinería y petroquímica 

    01     Plantas petroleras 

      01   Plantas de extracción 

      02   Plantas de refinación 

          Instalaciones de refinación. 

      03   Plantas petroquímicas 

          Instalaciones de petroquímica. 

      04   Plataformas petroleras 

      05   Plantas de procesamiento de gas natural 

      06   Otras (especificar) 

          Otros usos relacionados con el petróleo y petroquímica. 

  30       INFRAESTRUCTURA PARA PRODUCCION DE HIDROCARBUROS 

 31    Infraestructura para producción de hidrocarburos 

  01   Infraestructura para producción de hidrocarburos 

      01   Plantas de almacenamiento de hidrocarburos 

          Instalaciones para almacenamiento y distribución de productos, 

instalaciones de recuperación y almacenamiento de 

hidrocarburos. 

      02   Otras (especificar) 

  40       INFRAESTRUCTURA ELECTRICA 

  41       Obras de generación y conducción de energía eléctrica 

    01     Plantas de generación eléctrica 

      01   Geoeléctricas 

          Pozo geotérmico, Fosa de evaporación 

      02   Hidroeléctricas 

          Planta generadora (hidroeléctrica), embalse 

      03   Nucleoeléctricas 

          Planta generadora (nucleoeléctricas) 
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Concepto 

      04   Termoeléctricas 

          Planta generadora (termoeléctrica), central termo-eléctrica 

      05   Eoeléctricas y helioeléctricas 

      06   Instalación de generadores de vapor 

      07   Instalación de turbogeneradores y turbomotores 

      08   Instalación de plantas de luz automáticas y manuales 

      09   Otras (especificar) 

          Área centrifugados, área de maniobras, área descarga de 

combustible, bombeo al mini acueducto, casa de máquinas, 

caseta de control, caseta de pozos e instalaciones; centro de 

control y distribución de energía, cuarto de compresores, 

estaciones eléctricas, ex planta generadora, instalaciones de la 

red productora, monitoreo ambiental, noria y caseta de bombeo, 

obras industriales complementarias (vapor, energía, electricidad, 

etc.), pozo de oscilación, torre de enfriamiento, zona de 

protección y otros usos relacionados con la generación de 

energía. 

    02     Líneas de transmisión y distribución de energía 

      01   Redes de conducción eléctrica 

          Línea de transmisión eléctrica 

      02   Redes de distribución de energía aérea 

      03   Redes de distribución de energía terrestre 

          Torre alta tensión, zona de protección. 

      04   Subestaciones eléctricas 

          Subestación eléctrica. 

      05   Alumbrado público en obras de urbanización 

      06   Otras (especificar) 

  50       INFRAESTRUCTURA PARA TELECOMUNICACIONES 

  51       Obras para telecomunicaciones 

    01     Obras para telecomunicaciones 

      01   Telefonía 

          Estación de radiotelefonía, oficina de teléfonos. 
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Concepto 

      02   Telegrafía 

          Estación de radiotelegrafía, Oficina de telégrafos. 

      03   Televisión 

          Estación televisora. 

      04   Radio 

          Estación radioemisora. 

      05   Sistemas microondas (incluye: instalación de antenas parabólicas 

          Antenas en general, estación terrena. 

      06   Centrales telefónicas 

      07   Otras (especificar) 

          Estación radio marítima, estación radio monitora, estación 

radiogonométrica (estación de transmisión continua), estación 

receptora, estación repetidora de microondas, estación terminal 

de microondas, torre de telecomunicaciones, otros usos 

relacionados con comunicaciones y transportes. 

  60       INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS 

  61       Carreteras, puentes y similares 

    01     Carreteras, puentes y similares 

      01   Carreteras y autopistas 

          Autopista, carretera (incluye tramos carreteros), reserva de 

conservación. 

      02   Terracerías, brechas y caminos 

          Camino, servidumbre de paso. 

      03   Viaductos, calles y ejes viales 

      04   Pavimentación 

      05   Banquetas y guarniciones (incluye: rampas) 

      06   Puentes y pasos a desnivel peatonales 

      07   Puentes y pasos a desnivel vehiculares 

      08   Puertos Fronterizos (Infraestructura de caminos y carretera) 

      09   Otras (especificar) 

  62       Instalación de señalamientos y protecciones de obras viales 

    01     Instalación de señalamientos y protecciones de obras viales 

https://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiY0aLhps7VAhWj24MKHWSUDD8QjRwIBw&url=http://data.indepedi.cdmx.gob.mx/marco.html&psig=AFQjCNGkunv5kwFyFzc-4sr3tQhumXjplw&ust=1502510697149006


 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  

MANUAL DE DOCUMENTOS DE 

GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

    

    

Elaboro: Dirección de Finanzas 
Fecha de Elaboración 2012 

Revisión: 31/12/2018 

Autorizó: Oficialía Mayor Página: 116 

 

1
° 

G
ru

p
o

 

2
° 

S
u

b
g

ru
p

o
 

3
° 

C
la

s
e
 

4
° 

S
u

b
c

la
s

e
 

5
° 

C
o

n
s

e
c

u
ti

v
o

 

Concepto 

      01   Instalaciones de defensas viales de acero o concreto 

      02   Protecciones en carreteras (fantasmas y barras de contención) 

      03   Semáforos 

      04   Señalización vial  

      05   Otras (especificar) 

  70       INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA 

  71       Aeroportuaria 

  01   Aeroportuaria 

      01   Aeropistas 

          Aeródromo, aeropuerto, pista de aterrizaje. 

      02   Señalización de aeropistas (incluye: ayudas visuales en pistas 

aéreas e instalación de señalamientos de navegación) 

          Baliza 

  80       INFRAESTRUCTURA PORTUARIA 

  81       Obras marítimas, fluviales y subacuáticas 

    01     Obras marítimas y fluviales 

      01   Embarcaderos 

      02   Malecones 

      03   Muelles y atracaderos 

          Atracadero o muelle, estación marítima, estación fluvial, 

transbordo marítimo. 

    02     Obras subacuáticas 

      01   Reparación y mantenimiento de plataformas marinas 

      02   Reparación y mantenimiento de ductos submarinos 

      03   Señalización vial  

          Baliza, faro, guarda faro 

      04   Otras (especificar) 

          Rompeolas, escolleras, espigones y diques, muros de contención, 

Dragados, Otras (especificar) 

  90       INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA Y MULTIMODAL 

  91       Obras para transporte eléctrico y ferroviario 
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Concepto 

    01     Obras para el transporte ferroviario 

      01   Túneles y puentes 

      02   Estaciones 

          Estación de ferrocarril 

      03   Colocación de vías y durmientes 

      04   Instalaciones eléctricas en vías férreas 

      05   Colocación de balasto 

      06   Plataformas para cambio de vía 

      07   Otras (especificar) 

    02     Obras para el transporte eléctrico 

      01   Metro, tren ligero, trolebús y teleférico 

          Estación de metro (tren metropolitano) 

      02   Estaciones y terminales 

          Transbordo terrestre 

      03   Tendido de vías para el metro y tren ligero 

      04   Colocación de vías aéreas para teleférico 

      05   Tendido de redes eléctricas para el sistema de transporte 

      06   Plataforma para cambio de vía 

      07   Túneles y puentes 

      08   Señalización vial  

      09   Otras (especificar) 

  99       Otras obras de ingeniería civil u obra pesada 

  01   Otras obras de ingeniería civil u obra pesada 

      01   Instalaciones mineras a cielo abierto 

      02   Excavaciones a cielo abierto 

          Banco de materiales, depósito de materiales  

      03   Excavaciones subterráneas 

      04   Perforación de pozos para minería no petrolera 

      05   Preparación de galeras, canteras y similares 

      06   Otras (especificar) 
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Concepto 

          Reservas minerales y energéticas, recursos Hídricos y otros usos 

relacionados con la infraestructura en general 

 

El Sistema de Cuentas Nacionales aporta para efectos de este documento, el siguiente 

glosario: 

Mejoras de tierras y terrenos 

Las mejoras de tierras y terrenos, son el resultado de acciones que generan mejoras 

importantes en la cantidad, calidad o productividad de las tierras, o que impiden su 

deterioro. Las actividades como limpieza, preparación del terreno, construcción de pozos 

de agua y galerías integradas a las tierras y terrenos en cuestión, se tratan como mejoras 

de tierras y terrenos. 

Reservas minerales y energéticas 

Comprende a las reservas de minerales y energía situadas en la superficie de la tierra o 

debajo de ésta, y que son explotables económicamente dado el estado actual de la 

tecnología y los precios relativos. Los derechos de propiedad sobre los recursos minerales 

y energéticos son usualmente separables de los que corresponden a las tierras y terrenos. 

Recursos hídricos 

Comprenden las aguas superficiales y subterráneas utilizadas para la extracción en la 

medida en que su escasez conduce al establecimiento de derechos de propiedad y/o 

uso, a su valoración en el mercado y a alguna forma de control económico. Si no es posible 

separar el valor de las aguas superficiales del valor de las tierras y terrenos asociados, el 

valor debe asignarse a la categoría que represente la mayor parte del valor total. 

Tierras y Terrenos 

Comprende a las tierras y terrenos propiamente dichas, incluyendo la cubierta de suelo 

y las aguas superficiales asociadas, sobre los que se han establecido derechos de 

propiedad y de las cuales pueden derivarse beneficios económicos para los propietarios 

por su posesión o uso. El valor de las tierras y terrenos excluye: los edificios y otras estructuras 

situadas sobre las tierras y terrenos o que los atraviesan; los cultivos, árboles y animales, los 

minerales, los recursos energéticos, los recursos biológicos no cultivados, los recursos del 

subsuelo y los recursos hídricos. 
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ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA NORMA PARA 

ESTABLECER LA ESTRUCTURA DEL FORMATO DE LA RELACIÓN DE 
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ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA 

DEL FORMATO DE LA RELACIÓN DE BIENES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO DEL 

ENTE PÚBLICO 

 

OBJETO 

 

Establecer la estructura del formato de la relación de bienes muebles e inmuebles del 

ente público que integran en la cuenta pública conforme a los formatos electrónicos. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los entes públicos: 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; 

entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; ayuntamientos de los 

municipios; órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, 

estatales o municipales. 

 

NORMAS 

 

De acuerdo al artículo 23, último párrafo de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental en la cuenta pública se incluirán la relación de los bienes que componen 

su patrimonio conforme a los formatos electrónicos que determine el Consejo, por lo cual 

podrá presentarse en formato de hoja de cálculo electrónica (Excel o equivalente), 

procesador de texto (Word o equivalente) o en visor de imágenes (PDF o equivalente). 

 

PRECISIONES AL FORMATO 

 

El Formato para la integración de la relación de bienes muebles e inmuebles del ente 

público que integran en la cuenta pública está conformado principalmente por: 

 

a) Código: número de identificación o inventario de acuerdo a la normatividad 

aplicable en el ente público. 

b) Descripción del bien: descripción general del bien. 

c) Valor en libros: Importe registrado en la contabilidad 

 

Dicha información se podrá extraerse del libro inventarios de bienes muebles e 

inmuebles a que se hace referencia en el apartado C.3) de los Lineamientos mínimos 

relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y  
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Balances (Registro Electrónico) publicados en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 

julio de 2011. 

Para la estructura de la relación de bienes que componen el patrimonio del ente 

público y su presentación, los entes públicos obligados deberán observar como mínimo el 

modelo de formato siguiente: 

 

 

Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo 

Relación de bienes que componen su patrimonio 

Cuenta Pública de XXXX 

Código Descripción del Bien Valor en libros 

   

   

   

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - La presente Norma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, la presente Norma deberá ser publicada en los 

medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios 

y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

TERCERO. - En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet 

de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación de la presente 

Norma. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la 

información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la 

dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 

días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. Los 

municipios sujetos del presente lineamiento podrán enviar la información antes referida por 

correo ordinario. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 19 de julio del año dos mil trece, 

con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, 

fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 

Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo 

Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 

consistente en 1 foja útil, impresa por anverso y reverso, rubricada y cotejada, denominado 
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Acuerdo por el que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la 

relación de bienes que componen el patrimonio del ente público, corresponde con el 

texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a 

la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda 

convocatoria, el 19 de julio del presente año, situación que se certifica para los efectos 

legales conducentes. El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 

Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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